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DECRETO NO 284—E.
Salta, 24 de Octubre de 1955.—
Expediente N9 2459—O—1955.
VISTO «®te evadiente mediante el Cual Ja

H. Junta" de Administración de la Caja de Ju„ 
bilacíones y Pensiones de la Provincia, eteva 
a .consideración y aprotoac-ón del Poder Eieru- 
tlvo Besolueiój, n‘‘ 470—J-— (Acta n° 35) de 
(©"ha 21 d© Setietntore d®l año en, cursa;

Per ello y atento a lo dícteminaco por el &e 
ñor Fiscal d®- Estado a ís. 4,

Ei Intarv«8itor Federal de la Provincia de Salla 
D £ O K E X A;

ARTICULO 19.— ^Apruébase la Rgsoi'.ic ón n? 
_ 4Í0—J—(Acta n° 35) de fecha 21 da Setiem, 

bre del año en curso, dictada por la Hf juris
ta d-a Adminiswión de la Caja de Jubflacio. 
nea de. la provinc-a, cuya parte dispositiva ts„ 
tablees :• " '
" ART. 1°.“ Detía&tf CADUCAS por haber 
ígllsádo sus beneficiario®, las siguientes Pen
siones a la Vejez con la anterioridad que ®e 
iá ©talla ‘

CAPITAL
1-■-= CARMEN RIVERA, cofl a.íiteri<.i?Uad 

al 1-7—55,—
15 — PRJEDILXAN’A FERNANDEZ DE ORTE 

GA, con anterioridad al 1—7—55.—
fil — TRANSITO IHáHRa, <on anterioridad 

al 1—7—55—
114 -- rosenda quínqubjla VDA. de fio

• REZ; pon aarte'frfeí’idad al 1—7—55
118 — SIMON MARTEARENA, son aiAer.tfi-» 

dad al 1—81—56—
4179 — RAM-N -ROSA AVELLANEDA, conan 

. lerioridad al 1—5.—
1S80 ~ nORETlN D|AZ, san anterioridad 

al 1—?■—5&—
- 1463 — CATALINA CAÑIZARES VDa. DE LO

PEZ, »&n anterioridad al 1--7—55 -
2082 — felipa mañuela gamahra vda. 

DE GONZALEZ, coñ anterio-^ridad al 
1—7—55—

- 2285 GREGORIO MORENO, eon ání&i.O"L
d,2d cá 1—6"—55—

g843 — CANDELARIA FLOREÉ D8 ROMA» 
NO, con anterioridad al 1—7—55-—

3449 — DOMINGO CAV1WES, cOn antera, 
yílafl al 1—7—55—
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4008 — DIEGO MARTÍNEZ NAVARRO., con 
anterioridad al 1—7—55—

4018 — MODESTA CASIMIRA FÍDELCO ZA 
MORA DE FrpALGO, con anteriari» 

. dad ai 1—6—55—
4220 — CATALUÑA MARTINEZ HERbíADEZ 

VDA, DE LAFÚffiNTB, can anteriori
dad cü 1—8—55—

CACHI:
698 — ANGELA CRUZ, eon anterioridad al 

1—9—55.—

GENERAL QUEMES:
965 — JOSE ■ NUOZ, con anterioridad al 

1__7_§5._
1520 — FELIX AVILA, con anterioridad al 

1—7—55.—
2205 — CORNELIA TURQUINA, con-anteriori

dad al 1—3—55. ■
' 4 i 60 — ROSARIO BARRIONUEVO, con ante

rioridad al 1|6,'855.

LA CANDELARIA:
1359 — JOSE CALIXTO AGU.LERA, con an

terioridad al 1|5|",5.

ANTA:
388 —TEOFILO RUIZ, con áterioridad al 

1¡77|&5.
12744 — ASUNCION ALARCCN Vda. DE PA

LOMINO, con <anterioridad al l¡5|f5,
1301 — JOSE MlQuBL SAííT LLAN, con an

terioridad al 1:6:55.

L^S ANDES:
10-4 — CJAtal NA REALES, con anterioridad 

Al 1¡4¡5£>,

LA VIÑA:
639 — LlNDCR Cft ;1Z, cen aaleríoHdad al 

l|lj05.“-*

GÜACHIPÁS:
483 — C-ATSANTO CUACALA?, ton aUteflO 

ridad al 1 ¡7 ¡85. >'

MOLINOS:
424 —ISABEL G. DE CASTILLO, con ante

rioridad a". 1;6¡55.
1907 — SATURNIA" CRUZ DE LOPEZ, con 

anterioridad al 1|7[55:

SANTA VICTORIA: ■ ‘
473 — SANTIAGO fTOLABA, con anteriori

dad al 1|7|55.
1953 — URSULA LUNA, con anterioridad al 
> Í|3i53.
3624"-- JUAN CAÑIZARES, con anterioridad 

al 1|3[68.

- ÓHWoáNA:
■. 1038 — TRANS'TO VACA E® RAMOS, con 

anterior tód Al 1^3“^^,

487 — JOSEFA CARRIZO DE REYNA,, con 
anterioridad al 1—A—53.

255 — DIMAS PEREZ GUTIERREZ, con an
terioridad al 1—7—55.

ROSARIO DE LERMA: >
2£59 — JULIAN CRUZ, con anterioridad al 1|

5—55.
3502 — JUANA ALARCON VDA. DE LOPEZ, 

con anterioriadd .al 1—2—55. t

SAN CARLOS:
4.98 — JUSTINO RUEDA, con nterior'dad al

1—7—55. ' ‘

SAN MARTIN:
3771 — Vicente garEOA, con anterioridad al

1—0—15. . ■ ’

R. DÉ LA FRONTERA:
3737 — PANTÁLEON JOSE AVILA, con anterio 

ridad al 1—5—55.
; 922 — MARIA -ROSARIO SAJAMA, con ante

rioridad al 1—5—53.

ORAN:
1266 — ARTURO ALVAREZ C3B7EZ, con an

terioridad al 1—12—-54.

METAN:
1484 — JUAN GALARZA, con anterioridad al

1—5—55.
37C3 — ARSENIO GALVAN, con anterioridad al

1^3^55.
3013 — MARIA CORAZON PAGE VDA. DI AR 

W/ÑA, con anteriorida dal 1^1=^55O
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inserí 

se en eí Registw J archívase.* —

Tte0 Cn< (SeR.) JUUO R. LOBO 
IMrfo F® Arfes

Es copia
Pedro Andrés Amm

Jefe de ÍJéspÉtm dM M. d® .1,

WCttETO N9 331^g
- SALTA,'Octato 24 (fe 105S - 

—VISTO estia expediente; y 
c'=hcO'JSRSIDERANDO ;

el Doctor Ramón Jorge, en un 
que le hoiwa,- hace renuncia al cargo d^ Jefe 
de Cirugía die la Sala “San LiiCc^ del Policlí» 
afeo del Señor del Milagro^ a fin de facilitar 
e-i actual Gobierno su manifiesto empeño d® 
'reparar en lo (posible H perjuicio causado por 
pracedimiente afíblttarios del régimen

11 Wiístro dé Gobierno, Justicia é'X. PÚWWa 
¡fe @j<cicio del Mando G@Wn.atiW

© ¿ G R ’ T A- :

Aft te mmeU
W ti dóétor RAMON íOR&l» d earge <1



Jefe de Cirugía de la Sala “San Lucas'9 del 
Policlínico del Señor del Milagro, dependien

te de la Dirección de Hospitales de la ciudad de 
Salta, a partir de la -fecha del presente decie- 
to; debiendo reintegrarse! a sus funciones de 
las que es titular como OficW 79 —Médico 
Auxiliar— de la citada Institución.—

Art. 29 — Déjase sin dfeicto la sobreasigna- 
ción mensual de $ 60.— 
puesta por 'ál Art. 49 del 
fijado a los Jefes de los 
lección de Hospitales de 
en lo referiente al doctor
Jefe de Cirugía de la Sala “San Lucas”— 

30 comuniqúese, publiques©, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge X Barrmües

—CONSIDERANDO:

Art,
se en

Es copia: 
Amalia G.

Mayor

(Sesenta .Pesos), dis 
decreto N9 15.645)55, 
Servicios de la Di- 

la ciudad de Salta, 
Ramón Jorge, como

Castro
de SrJwS ’ Pública y &

N9 332—S.
de Octubre de 1955.— 
reniunlcia presentada por 
Paz Chaín., al cargo de

el doc-
Jeíe de

Señor del Milagro;

pone a disposición 
facilitar la restitu

DECRETO
SALTA, 24
VISTA la

tor Eduardo
Cirugía y Traumatología de la Sala “San Juan 
de Dios” del Poiiplínico del 
y
CONSIDERANDO:

Que el citado facultativo 
su cargo, icón ©1 objeto de
ción del personal qule fuera injustamente sepa
rado1 de sus destinos por el régimen depuesto,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. -Públiea 
En ejer-efeio» del Mando Gubernativo

DECRETA:

-—Que al adoptar tal miedida no*  se tuvo en 
cuenta la capacidad, eficiencia y antigüedad de 
los médicos que Se .alejaba de sus funciones, 
los cuales desarrollaron durante' muchos años, 
una desinteresada y sacrificada labor Qn. be
neficio de las -clases más humildes de la pobla
ción;

—Que 
restituir 
ñas que 
cadas;

es .un principio del actual gobierno 
a sus cargos a todas aquéllas perso- 
íiueron desplazadas sin causas justifi-

ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública 
Esi ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9.— D.esígnanse en carácter de restitu
ción, Oficialías 69 Jefes de los Servicios que- a 
continuación se determinan del Policlínico del 
Scñor del Milagro, dependiente de la Dirección 
de Hospitales di© la ciudad de Salta, a los si
guientes profesionales, a partir de la fecha de 
este Decreto:

J fd de Obstétrica, al doctor EDUARDO SOLA 
Jefe de Cirugía de la Sala “San Lucas'1 
Dr.
Jefe
Dios9', al Doctor ELIO ALDERETE.

FRANCISCO JAVIER ARIAS; 
de Cirugía de la Sala “San Juan

al

de-

Art. 29.— El gasto que demande el oumplí- 
miiente del presente Decreto se atenderá con 
imputación a la partida global prevista en el 
Anexo E— Inciso I— Gastos en Personal— Prin
cipal 3— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

z Art - Comuniqúese pubh'auesp inserten 
w el Oficial y archives®.

Art. 29.— Co:
se en el Registio Oficial y ar¡

j: nuníquese, publíquese, inserte
„„ --khívese. . {

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (SJtj)

Es' copia:
Amalia G.

Oficia! Mayor

Jorge J. Barrantes

Castra
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 335-S. j
SALTA, Octubre 24 de 1955. 
-VISTO- lo

Hospitales
18 idleíl 24 i

ios
N9

El

solicitado por l’a Intervención de 
i de la ciudad ¡de Salta en nota 
deH corriente ules,

Ministro dh Gobierno, Justicia é J. Pública 
En ejerc:

í>
ció dél Mando Gobernativo 

E C R E T A :

Suspéndese en sus funciones, aArt. 19__
Partir*  de la lecha del presente Decreto, al OfL 
cial 79 —Encargado de la Oficina de Personal— 
de la Direccj 
Salta, don.
de facilitar
ss en
gue a
—inc.

Art.
de este! Decr<
—Encargad)
Dirección de 
a‘don HERMINIO S.
3.909.640— 
refierd el

Art. 3o —
en el Roer

ón der Hospitales de la ciudad de 
TÍEODORO LUGO OVANDO, a fin 
I3 labor de investigación a realizar- 

hasta tanto se He
la misma.

la citada Oficina, n 
las
a) de
29.—

conclusiones dé
la Ley 1138).
Desígnase .a

’eto, ten caráct 
de la Oíicinj:

i Hospitales de la Ciudad d Salta, 
¿HUCHUY, L. E. N9 
la situación a que se

(Art. 103

la fecha 
Oficial 79

contar de
er interino.
k de Personal de la

mintras dure 
artículo 19.

Comuniqúese publiques© insértese 
stro Oficial y

■CELEDONIO k. SAMAMÉ
Tte. Cnel, (S.R.)

Jorge J. Barrantes

archívese.

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por -el doctor EDUARDO PAZ CHAIN, al Car
go de Jefe de Cirugía y Traumatología de la 
Sala “San Juan de Dios” del Policlínico del 
Señor del Milagro, dependiente do la Dirección 
de Hospitales de la ciudad de Salta, a partir 
de la fecha de este Ddcreto; debiendo reinte
grarse a sus funciones de las que es titular 
como Oficial 79 —Medico Auxiliar— de la cita
da Institución.

Art. 29.— Déjase sin. efecto la sobre asignación 
mensual de $ 69.— (sesenta pesos), dispuesta, 
por el art. 49 dei Decreto N9 15.545)55. fijado 
a los Jefes de los Servicios de la Dirección de 
Hospitales de la ciudad de Salta en lo referen
te al doctor Eduardo Pas Chaín, como Jefe de 
Cirugía de la Sala “San Juan de Dios .

• Art. 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A» SAMAM6
Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge X Barrantes

Es copia:

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Jorge X Barrantes

-'.rñnlia G.
Tin! Mayor

Castro
de Salnd pública y A. Social

334-S.
1955.
N9 4138)55, emanada 
Pública y Asistencia

DECRETO N9
SALTA, Octubre 24 de
—VISTA la Resolución 

del Ministerio» de Salud
Social, por la cual Se rechazan por infundadas 
las denuncias corrientes en expedientes Nos. 
18.624 y 18.624 (2), contra el doctor Carlos 
A. Sarqvia, las que dieron lugar a su renuncia.

—Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Es copie r.
Amal ia L. Lastre 

Mayor de Salí

DECRET
SALTA 
—Debi 

Capital 
formacic

d Pública y A. Scteial

O N9 336-G.
Octubre 25 

ibndo ausentarse
Federal el séñor Subsecretario de Tu
nes y prensa,

ae 1955.
e en misión oficial a la

El Mim
Ej?

dr*  Gobierno, Justicia 
ejercicio del

DE C R E T
Mando

e I. Pública,
Gubernativo
A :

Es copía:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 333-S.
SALTA, Octubre 24 
—VISTO el Decreto 

Agosto del año 1953,

de 1955.
N9 6429 de fecha 18 de 
por el que se separaba 

de sus cargos a varios profesionales que venían 
prestando servicios en los -hospitales de la cía- 
dad de Salta; y

Art. 19.— Desígnase en carácter de 
ción a partir de la fecha del ¡
Oficial 69 —Jefe idel Servicio 
de la Dirección de Hospitales
Salta, al doctor CARLOS A.
hiendo imputarSí© los haberes

restítu- 
presente Decreto 
de Ginecología— 
de la Ciudad de 

. SARA 71 A; de
respectivos a la

Anexo E —Inci-partida global prevista en el
so t— Principal a) 1— Parcial 2)1— Gastos en 
Personal— de la Ley de Presupuesto en Vigen
cia. : f. !

Art. y 
cía, coi 
die Informaciones y 
DOLFO 
mente < 
Art. $9

Registro Oficial yel

(7) días de. ¡icen- 
do, al señor Subsecretario 
Tensa, don ANDRÉS RO 

VILLALBA, por los motivos precedente- 
expuestos.

> Comuniques

.— Concédanse siete 
goce de sii(

P.ublíquese, insertes© en 
archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Tte, Cnieü. (S.R.)

Eduardo Velarde
11S COPIA

RIÑE FERNANDO SOTO
fe de Despacho Ide Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N» 337-®
SALTA, Octubre
— CONSIDERANDO:
— Que es imprescindible adoptar medidas ne^ 

•cedrias para und^ejor organización del régi-.

25 de 1955.



man xnuniciuai-, la designación de las nue- 
vas autoridades,

•El Ministro de Gobierno, Justicia é i„ Pública 
A Cargo del Mando Gobernativo

' D E C R E T A :

Art. 1?5—Declárase intervenida la MUNICD 
PALIDAD DE EMBARCACION y desígnase pa
ra cumplir dicho cometido al señor FELIX MUL 
KI, con amplias y especiales facultades para 
llevar a cabo su misión.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, mséi*  
tese en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velar de
Es copio;

RENE FERNANDO' SOTO
Jefe de Despacho ae Gobierno, J. é I. Pública

RECRETO N? 338-G»
SALTA, Octubre 26 de 1955.
Expediente N9 6684¡55.
—VISTO el Decreto número 14.837 de fecha 

¿2 de Junio próximo pasado, por ©1 que. se 
deja cesante al Secretario General de la Cár
cel Penitenciaría, don Sergio Arias con ante
rioridad al 30 de Junio próximo pasado;' y 
atento lo informado por Contaduría General 
a fs. 9 de estos obrados,

Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
En ejercicio del Mando Gobernativo

DECRETA:

Art. 1^.— Rectifícase el Decreto número 
14.837 de fecha 22 de Junio del año en curso, 
dejándose ¡establecido que la- cesantía Jel Se
cretario Geñeral da la Cárcel Penitnciaría, don 
SERGIO ARIAS, lo es con anterioridad al día 
28 de Julio próximo pasado y no como errónea- 
.mente se consignara ¡en él mencionado Decreto. 
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO Ae SAMAMÉ
Tte. CneL (SR.)

Eduardo Velar de
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de! Despacho- de Gobierno J. é I. PúbU'-a

DECRETO N9 339.G.
SALTA, Octubre 26 de 1955.
ANEXO “G” — ORDEN DE PAGO N? 167. 
Expediente N9 5496|55.
—VISTO el Decreto número 13.855 de fecha 

- 21 de Marzo- del año en curso, por el que se 
reconoce un. crédito en la suma de $ 265.85 
mondda nacional a favor de la Habilitación de 
Pagos de la Cárcel Penitenciaría, en concepto 

'-de - sueldos -y sueldo, anual complementario, a 
favor del empleado de dicha Repartición, don 
Sembillón Acosta, de conformidad a las plani
llas que corren agregadas a estas actuaciones; 
por ello y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 8,

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
A Cargo del Mando Gobernativo

3> E C R E T A :

Art. I?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la

7 .. ’ ASIS - /

Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CARCEL POTENCIARIA, la 
suma de. DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PE 
SOS CON 85[100 MONEDA NACIONAL ($.265,85 
moneda nacional), cún cargo de oportuna con
dición. de cuentas y Para que a su vez haga 
efectivo dicho importe ál señor Sembillón. Acos 
ta por el concepto arriba mencionado; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo G— Inciso 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
7 “Ley N9 1888|5!5” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insrrtese en 
el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velarde
Es copia

RENE FERRANDO SOTO
Jefe dg Despacho de Gobierno, J. é : biic~

DECRETO N9 340-Go
SALTA. Octubre 26 de 1955.

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Publica 
En ejercfcHG del Mando Gobernativo

DECRETA:

Art. I?.— Dáns© por terminadas las funcio
nes del señor FELICIANO LAIME, en el caigo 
de Juez de Paz Titular del Distrito Municipal 
de CAMPO QUIJANO (Dpto. Rosario de LermaL

Art. 29.— Desígnase, interinamente, Juez de 
Paz Titular de, CAMPO QUIJANO (Doto Ro
sario de Herma), al señor Interventor Municipal 
de la mencionada localidad, don CARLOS M. 
BARBARAN ALVARADO.

Art. 3° — Cr.mmúauese nub'ione.s- inserten- 
en el Registro Oficial y arohívcWo

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Darío Fo Arias

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Públíc-,

DECRETO N9 Ml-G*
SALTA, Octubre 26 de 1955.
ANEXO D — ORDEN DE PAGO N? IOS.
Expediente N9 7239|55.
■—VISTO el presenta expediente en el que la 

Habilitación de Pagos del Poder Judicial solicita 
liquidación de la suma die $ 6.328.— mln., pa
ra atender el pago de los sueldos devengados 
por el Secretario del Tribunal Electora, don Jo
sé Javier Cornejo Sola, correspondiente a los 
meses de Enero a JíuIío del corriente año, a 
razón de $ 800.— mensuales y atento lo in
formado por Contaduría General a fs. 10 de 
estos obrados,

El Ministro de Gobierno, Justicia ,é I. Pública 
En ejercicio del Mondo Gubernativo

DECRETA:

. Art. 19.— Dfepónese la apertura de Un cré
dito por la suma de SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M|N. ($ 6.328.— m|n.). 
debiéndose! incorporar dicho importe al Anexo D, 
Inciso I— GASTOS. EN PERSONAL— Principal 
a) 1— -de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General dé la Provincia liquides,© por Tesor- 
ría General, la suma de SEIS MIL TRESC1EN

tos Veintiocho pesos M|n. ($ 6.328.— 
m|n.), a favor dé la HABILITACION DE _PA- 
GOS DEL PODER JUDICIAL, para atender el 
pago de la remuneración del señor Secretario 
del H. Tribunal Electoral, don José Javier Cor
nejo Sola, en él período comprendido entre el 
mes de Enero al mes de Julio del corriente 
años con la imputación précédentemente ex
puesta.

Art. 39 o— El presente Decreto será refrenda
do por S. S. SS. los Ministros de Gobierno, J. 
é I. Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
m ®I Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velar de 
Alejandro Gairffin

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

JoN de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 342-G.
SALTA, Octubre 26 de 1955.
—VISTOS; Que por Decreto N9 31 de fecha 

4 de Octubre de 1955. se declara ¡en comisión 
al personal del Poder Judicial de la Peía.; y,

—CONSIDERANDO:

—Que dicha medida fuá dictada con el ob
jeto de reorganizar el Poder Judicial, dando a 
la población de la Provincia, las más amplias 
garantías de imparcialidad y .ecuanimidad;

—Que tal objetivo ya s6 cumplió, estando en 
posesión de sus cargos los miembros de dicho 
poder y gozando de todas las prerrogativas que 
les acuerda la constitución;

-—Que 'esta Intervención. Federal, tiene el 
fírme propósito de respetar len toda su inte
gridad la separación de los poderes -evitando ac
tos que pudieran ser sospechosos de intromisio
nes;

—Por ello.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando*  Gobernativo

en acuerdo General de Ministros
DECRETA:

Art. 19.— Déjese sin efecto el Decreto N9 31, 
por el que se declara en comisión al Personal 
del Poder Judicial dé la Provincia.

Art. 49 —' Comuniqúese, publíquese, insér.. 
tese en el Registra Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. GrM (S.R.)

Eduardo Velará®
Darío Fe Arias 

Jorge X Barrantes 
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
» d?r Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

FICTOS DE MINAS

N° 12963.—
SOLICITUD DE TERMIISO’ PARA CATEO DE 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL . DEPARTAMENTO DE 
“GACHI” EN EL EXPEDIENTE N° 2202 — 
“M” PRESENTADA POR EL SEÑOR PaN- 
TALECM PALACIO, el DIA VEINTE Y SIE



BOLETIN OFICIAL SAISAí NOVlWBB® ? BE 1955

TE DE OCTUBRE DE 1953, SIENDO HORAS 
ONCE.— ' ' • .

La Autoridad Minera Nacional hace -saber 
por diez días al 'efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después de di 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con .algún deresho se creyeren res 
petaba de dicha solicitud. La zona -peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma:

Señor Jefe: De acuerdo a lo ordenado po? 
el Sr. Delegado en su ¡proveído de ’fs. 5 se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada pa
ra lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia el Cerro Tres Tetas y desde’aquí ¿e 
midieron 5.500 metros Az. 258? y 7.803 metros 
Az. 168^ para llegar al punto de partida desde 

‘el qué se midieron 5.000 metros Az. 168*?  4.000 
metros ¡Az. -258?, 5.000 metros Az. 3489 y p.r 
último 4.000 metros Az. 78° para- cerrar la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son -dados ,por el interesado en croquis de 
fs. lj escrito de fs. 2, rectificación de fs. 6 y 
segú^ el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre- dé otros pedimentos mmeros. 
En el libro correspondiente de esta Secñón 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden.— Se acompaña'croquis concordante- 

. con el hiapa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6J955.— Héctor Hugo Elias— Salta, Ju
lio 18¡955.— -

VISTO: La conformidad manifestada a' fs.
9 de lo informado por Registro Gráfico, pur 
Escribanía regístrese en ‘‘Registro- de Exp’o- 
rociones” el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos.— Confecciónase y publique- . 
&e los edictos en el Boletín Oficial de la Tro 
vincia en la forma’ y término que establece 
el Ant. 25 del Código de Minería— Coloqúese. 
aviso de citación én el portal efe, la Escriba- 
nía notifíquese y entregúese i¿s edictos or
denadas.— • Cumplido-. la publicación notifíquese
a los propietarios del Suelo denunciado a f".
10 por certificado con A|R adjuntando un e-
jemplar de la publicación.— Raúl J. Valdez, 
Sub Delegado ,a cargo de la Delegación. Lo 
qiue se hace -saber a sus efectos— Salta, Oc
tubre 24 de 1955.— . y

MARCO ANTGNfG RUIZ MORENO, E:criba 
no de Minas.— -

e) 27[10 al 10|ll|55 —

5.CO0 metros al Este, 4.000 metros* al Sud, 
5.000 metros .al Oeste, y por último 4.00üjnetros 
al Norte para Hogar nuevamente al Puntó de 
pan.
gún estos da-tos que spn dados por el interesa 
do en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1 y ssgúa 
el plano/minero, la zona solicitada se encu^p 
tra lí/re" de otros .pedim©ntos mineros.—

©n el libro correspondiente ha sido-anchada 
esta.
•Se a ónipaña croquis
pa minero.—.

1260—S—42, .Salta expediente 1427—S—45, AME 
LIA expediente
VALLE exp^diexte 1416* —S- 

t y cerrar la superficie solicitada— Se . debe el recurrente respetar.

1458—iR—45 y i GENERAL LA- •
44 cuyos derechos 

ue iwbipeuad.-. —j En él libro co
sido anotada ésta solicitud ba- v 
orden 1792. — =Se acompaña

íolicltud bajo él número de orden.— '
concordante con el ma

21 de 1954. —Héctor 
Setiembre 22 de 1955 

informado por Escribanía efe Minas 
la providencia de fs- 6 dés© Por aceptada

Registro gráfico abril 
¿lugo Elias.-— Saltaí 
visto: iq i

tácitamente (Resol. N® 82|52 arL 2). La ubica 
feón dada por Regístrc, Gráfico, por Escribanía 
eaígtreso en Registro de Exploraciones el e.s -ri 

¿o de fs. 2 con Sus anotaciones y proveídos.— 
i omeccíonese y publíquese los edicios en ól Bo 

la. forma *y  tér 
del Código de^

letín Oficial de-la. provincia 
mino Que
Mmería.—

establece ©1 Art.

aviso de citación 
de Minas

en

el portal de ’aen
Téngase ai Sr>Hector

Coloqúese 
Escriban5 a 
Saa en el carácter invocado.
Notifíquese y entregúese los edictos ordenados 
Cumplida la Publicación notifíquese al propicia 
río del suelo denunciado a f*s.  V P°r certificada 
con A|R| adjuntando un ejemplar de dicha PP 
bíjcación —Repóngase—Luis Víctor Outes. Del 
Ac-d. Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre 24 de 1955.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Minas

e) 26J10 a 9¡11|55.—

' rnespoudiente ha 
jo el-número do
croquis, concorde nte con el mapa minero». Re
gistro Gráfico, Junio 9 de 1955Í Héctor ÍL Elias 
A lo que se ptoveiyó. — Salta, Junio 24 de 
1955. — De aci 
mentó de Topof 
formidad a la i 
partimento al J 
Cirio. — Salta] 
solicitado por J
en el presento 
Del Cario doñii 
de esta ciudad 
conformidad m 
lo informado ra 
banía rlegístrese _ _ ___________
el escrito de í|ojas tres con jsus anotaciones, y 
proveídos, —
edictos en el _________ __  ______ _
en la forma y término qu|a establee© el art. 25 
del Código de Minería. — éolóquese aviso de 
citación en el] portal de la j Escribanía, notifí
quese al seño:
y entrégúese los ¡edictos ordenados. — Raúl J. 
Valdez. — En] fecha 12 de ¡Agosto de T955, se 
registró lo*  ordenado en /Registro de Explora
ciones” N? 6, al folio 212|14.? — Marco Antonio 
Ruíz „Moreno. — Lo que sei hace saber a sus 
Afectos, — Salta, Octubre Í8 de 1955.

MARCoIaNTONIO RljlZMORENO
Escribano de. Minas

: e) Í20|10 al 4|11¡55.

ikerdo a ordenado por Departa- 
iraífíía y Mina^ manifiesto con- 
ubicación efectuada por ese de- 
presente! cateoJ— Rafaél A. dei

Julio*  5 dGj 11955. — Visto: Lo 
1 interesado á fojas- 1,. téngase 
expediente señor Rafael A. 

[ciliado en la .cale Mitre N? 3S1 
en el carácter invocado, y la 

anifestada a fojas 5 • vuelta de 
)or Registro(gráfico, por Escri- 
i en “Registro de Exploracibnes”

onfeccióniese 
boletín Ofici

quese los 
Provincia

Fiscal de Espado, al interesado

N° 12961
' solicitud d® permiso be cateo para ~ 

SUSTANCIAS -DE .PRIMERA Y SEGDNDA 
CATEGORIA.- EN El DEP^TAMENTO SAN 
TA VICTORIA EN EXPEDIENTE ^N?. 1931 
—^G— PRESENTADA POR EL señor EUGE 
NIO GIULIANOTTÍ.EL día diez DE JULIO 
DE 195'2, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nocional ha.ee*  saber -por diez días al electo ^e 
que dentro de. veinte días 
mente después de dichos 
can a deducirlos todos los 
cho se creyeren -respecto
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente formar—
Señor Jefe: S© ha inscripto gráficamente la

- Zona'solicitada ’en este expediente para lo cual 
se ha tomado como punto de referencia el Cerco 
Morado y desde aqufese midieron 1.000 metros 
al Suid y 1.000 metros al Este para llegar al 
punto de {partida,, desde el cual ‘se midieron

(contados inmediata*  
diez días) comparez 
que con algún dere 
de dicha solicitud—

N? 12950 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO .PARA SUSTANCIAS _iDE TRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
N? 109.633 LETRA O, PRESENTADA POR & 
SEÑOR FERMIN L. ORTIZ DE ROZAS EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE 1954 SIEN 
DO SOBAS DOCE Y TREINTA Y TRES MI
NUTOS. La Autoridad Minera’ Nacional, le ha
ce Saber por diez días al- efecto, de que dentro 
de veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo tpdos los que con algún derecho se cre
yeren respecto' de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado rlegistrada m la siguiente 
forma:. Señor Jefe: En el presente expediente 
se solicita permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda categorías, con 
exclusión de los reservados por ¡el Estado, en 
una- zona de 2.000 hectáreas en el departamen
to de Los Andes. — Para Ja inscripción .gráfi
ca de la zona solicitada se ha tomado*  como 
punto dM referencia $ kilómetro*  mil. quinien
tos treinta y nueve del Ferrocarril d!e Salta á 
Socompa y desde aquí se midieron 2.000 me

tros azimut 90?, 5.000 metros Azimut Í80°, cua
tro mil metros Azimut 270®, cinco mil metros 
Azimut <360? y por último 2.000 metros Azimut . 
90? para cerrar el Rectángulo que encierra la 
superficie solicitada. Según estos datos' que son 
dados por el interesado*  en croquis dei fojas i y 
escrito de fojas 2, y según el plañó minero, 
dentro de la zona solicitada se encuentra re-*  
gistradas las minas Tolar Grande ^expediente

N°.r~ 12931 
EDICTO DE 
DESCU BRÍpJ 
DRA CALCA 
ubicada ?n J

La Ar.tori 
los que se j 
qus lo hagan valer en fariña y término de Ley 
Que se ha Presentado el Siguiente, escrito .can 
su anotaciones y proveííicjos, que idíce: Señor 
Defegado Nacional de Minaría: Modesto Muñoz 
Pantaleún Palacio, españo¡ 
rique' 
mico> 
dad, 
sana

■ esta
Delegado

MHNiAS: MANIFESTACION- DE 
IENTO DE UiÍMA VETA 'D,E PIE- 
REA DENOMINADA «TOCOMAR” 

k- DEPARTAMiENTO LOS ANDES, 
dad . Minera Nacional, .notifica a 
lonsideren conj algún derecho -para

?sentado el Siguiente. escrito con

Vidal) y Emilio Ral 
y tero, tqd@s -ca

ñs, -Coonerciamtes, En ¿ 
el argentinos, bioqui 
sodos, mayores de-e

integrXiit<es de la Saciedad Minéfa Auto 
S. R Lda., coínstit 

ciudad calle Belgra
Lecimos:

ayendo dlomicilio en 
lo N9 40 8, ai señor

30: — Que. JiérnoS descubierto una 
bismuto.— iantiliia, terrenos' sin 
iercar de la firjíc’á “Palermo”, del Dr- 
kjamín Zorrihé, domiciliado en e$ta 
fle Beigraiio 655, .en el. Depártame» 
hi IdJe gsitá Prjovincia, en coasecUen 
bs a manifestar el deScubrhniento 
DO: — El punjto de extracción de la 
¡úe acompañamos^ de acuerdo al ero 

quis Qu>á en ¡duplicado s© adjunta, s® determi
• Partiendo desde un punto

Las Conchas marca 
letra A se miden 300 

— Dicho punto |A sé

PRIMEE 
mina de
labrar ni J 
Mateo Be 
ciudad 'calí 
to efe Cao 
cía venias!

BEGUNI 
maestree d

tiara cow sigue:
del le’cho de la- Qíuebrat 

• do en el
metros si
detenmínj

croquis .con la 
id 225o' Oeste,
por la intercepción de la Mhia Norte 

Sud,. trazada par la Cumbre dé! Ceno Tres Te 
ta¡s< y el lpcho. de 1-a amañicionaidia Quebrada. Las



jam.'.míwbs r ss -w ■
. - i - <

? Conchas — La mina sé denominará TRES TÉ 
TAS.— ’

.;/ /- ~ / U .
. _ .. TER0ERQ: — Por tanto ¿edtaos s,©- tenga 

por hecha la .manifestación d.!é descubrimiento 
. arriba formulada, de acuerdo al Código dé Al i 

meriq '.y darle el trámite- Correspondiente. Será 
. . Justicia.—' Pantaleón Palacio-----Modesto Mu

ñoz — Emilio Tatel EhriQU© Vidal,— Recibido 
en Escribanía d© Minas, hoy Jacinta y ,un0 de 
agosto dj© 1954 ■siondO’ horas diez» .con- duplica 
□o. de escrito y ótoQluis, y muestra Presentada.

. Marco Antonio?.Ruiz Moreno.— En 2 d?. Sep-_ 
' tiembre de 1954, te!e registró el escriifc -que qn 

tecsde en el libr0 “Control de- Pedimentos” N? 
.5, folios 68|9 -y. --a- despachó Marco Antonio 
■Ruiz Moreno.— Señor Jefe: En el presante, ex 

' ’ pediéntó'so .^enuncia el descubrimiento de mti 
” yacimiento- d© bismuto-ttantalita en ;el Depar 
lamentó dA Cádht-~ Para hacer posible la ins 
cripción -gráfica del’ piunto. d© extracción ‘ de la 
muestra esta Sección Solicita-del los intensa-_

• ¡fie© manifiestan,. fe distancia de- la línea qu-e
- _ va -desd&r la. cumbre central del cerro Tres T©. 

fas al punto mateado con. la letra “A”/.en- el 
croquis'de fojas 1.— Registro Gráfico, marzo 
>3 de 1955— Héctor H. Elias— Salta, marzo,. 
28 de'195.5 — Vista al int&resado-.. Optes.— Se 
ñor' Delegado Nacional dd Minería: -Modesto 
Mluñbz, Enrique ‘ Vidal y Emilio Ratel, por de ' 

/*-  recibos propios, .eti el expedienta? N? 199.707—
* .M dé la mina “TRES/TETAS”, al señor. De

legado decimoste

PRlMERQ: Que en - contestación da la vísta' 
. que.se -nos ha _ corrido del informe del Depar

tamento- de Minasi q-uie antecede y ál sólo ob
jeto de hacer (posible la ubicación gráfica ’en 
el plano minero de esta mina, s©. tomará. co- - 

’ -mo punto de referencia P. R. la cumbre oen- 
ttecdl ’da la cadénq‘de T?es Tetas, di© donde se 

' -méfflírán aprotemádameíríte -800 metros al Sud, 
./ pqi’a llagar a! punto A de la Quebrada Las 
/. Conchas, indicado en nuestro -escrito da .fojas - - 
. 2-—-. Hacemos presente que en >el terreno e1

. jpunto de extracción da*  fe-muestra para la ma
. nifestación de este descubrimiento,' se ubicará-- - 
de acuerdo a ¡nuestro citado escrito de? mani
festación db descubrimiento de fojas 2 qu.© iq • 
tificedmos^— . ’ " ; r

SEGUNDO: Que el señor Pantaleón ■.Pala-
• ció no ha podido firmar •’ este escrito^pQr en- 

•úqnte dé fojas y? aclaración de fojas 4 y de 
e acuerdo .al plquo" d|© Registro' Gráfico corres del inmuebl( 

Pendiente; el punto de exftracción de la mués 
tra está dentro del' cateó tramitado en expe 
diento N?/ 2197 —M- 53 de propiedad del señor 
Ehrique Vidal y dentro de un radio d©, cinco

. Wdmétros 'no se encuentra, registrada -ningu 
ná- otra mina tratándose por lo tanto de un

■ descubrimiento d¡e “nu&vo mineral’’ — En el 
libro correspondiente de- esta Sección ha' Queda 

do registrada la presente manifestaciódi d© des
cubrimiento bajo el No. Jóle orden 394— se.- a 
compaña croquis concordante cpn la ‘ ubicación 
efectuada en él plano minero— Corresponde 
qjrto los solicitantes expresen su.-conformidad 

'? a\-la- ubicación gráfica"’efectuadqa- Registro 
Gráfico, junio 27 d© 1955.— Pablo A.'Gumán. 
Salta/ julio' 11 de 1955 De lo informado prece 

denfEimeLite por el Departamento de Minas vis 
ta al interesado— Geólogo ,Raúl J. Valdez 
SuMelegado a cargo, de. la Delegación.— Señor 
..Delegado de Minería: Modesto Muñoz, Enfi 
que A- Vidal y Emilio Ratel, por?sí y en r.e-pre 
saltación también de nuestro socio don- Pan
taleón Palacio-, en el expediente N9". 1Q0-.7-07—

. M—, de la. nii-na: “TRES TETAS’’,Jal señor . 
Delegado decimos: '■

- ...Qu© manifestamos conformidad con lq ubi- 
; ucación gráfica de esta mina*  en 7 el Plano; Mi

nero, de acucrdo- al informe dél Departamen
to Gráfico -Que antecede.-— Por tanto pedimos 
al señor. Delegado., se sirva ordenar el. regis- v 
tro y publicación de edictos de' esta manifes
tación- de deseúbrimi&nto, de conformidad a 
los Artículos» lia y 119 del Código, de Mine
ría.— Será justicia — .Dmilio Ratel — Mudes 
to Muñoz -r—cEnrique Vidal.— -Recibidos en :Es 

. cribanía d© .Minas hoy? veintidós de julio? de 
1955 siendo bofas. iiueve y veintinueve minu
tos-—’ Marco Antonio Ruiz Moreno.— Salta, 
agosto 10 de 1955 — Visto: La conformidad . 
-manifestada por los interesados de lo informa ’ 
do por Registro Gráfico, por Escribanía regís- 

tóese en “Registro de Min«s’- el escrito de fo- 
jas dos con sus anotaciones y proveídos.— Con 
fTcclóñesíe . y pujblíquese los edictos en el Bo
letín Oficial d© ja’Provincia ten forma y tér
mino que establéese- el Art. 119 del t Código de 
Minería^, coloques© ‘aviso de citación e» - el 

■ portal jl© la Escribanía, notifiques^, y entregue 
se los edictos ordenados.— Cumplida la publi-" 

contraríe ausente y lo, hacemos én su nombre ’ c'ac^n notifíquese. al propietario del suelo ds- 
en nuestra calidad de sociqs-, de acuerdo al 
Art. 120 del Código de .Minería —' .

nuncíada a fojas por caifa ' certificada con 
Aviso! de Retorno-" adjuntado un ejemplar de 

. fe publicación.—'■Baúl J. Valdez Subdelegado 
a- cargo de la Delegación — Lo que se hace sa

ber a .sus efectos.— Salta, Octubre siete de mil 
novecientos cincutenta y cinco.-—

MARGO ANTONIO RUIZ MORENO, Escri
bano de Minas.— ‘

íe); 11; 21]10 y 2)11(55 — _ A -

TERCERO1. Por tanto al señor Delegado be 
dimo^ tenga por contestada la vista que se- nos 
ha corrido y Ordene Pase nuevamente este .-ex

* hediente al Jlepartomento ¿¡el Minas ’pára que 
se inscriba esta mina en el Piano Minero.— 
Sera justicia.— Enrique Vidal — Émilio Ra
tel— Modesto: Muñoz —.Recibido en Escri-' 
banía de Minas, hoy treinta y uno de mayo 

-2 de 1955, siendo horas nueve y treinta minu- 
tos¿— Marco Antonio Ruiz Moreno.— Señor 

?, Jefe."— Para la ■iucri-pción gráfica del punto de
extracción -de la muestra, se ha tomado .como

■ ' plinto de referencia la cumbre. dtel central de-
. " la cádeina Tres Tetas desde donde.se in-Mierón 

. ’ - 860 metros, al Sud y-300 metros Azimut 2259.—

?? S&gún estóssi dartosQue;;So jdados por los inte. agu.a público/para' tecígar con uñ caudal de
fosados en_ escrito, de iojqst 2, croquis concor 6,30 1|segando á derivar del Río Toro (mai/

-EDICTOS ;CITAT0BIOS '/
N° 12974- — REF: Expte. -1872(51 -- NES1 ‘ 

TOR. VILCA s.;~r; -p|§2—2.—
EDICTO CITATORIO , -

.A los efectos establecidos por-el Código de 
’ .Aguas ©e hace .saber Qu-e NESTOR VILCA

* tiene solicitado reconocimiento de. concesión de-

ges dereóha), p’ór l,a acequia comunera, .12 .Has,
.. . le “Tacuara’? catastro 356? ubican

do*  en San Bernardo de fes Zorras/ Departa^ -
- .mentó Rosario dé- herma.— En estiaje tendrá 

turno de :3 días y 3 noches, cadeí 15 días con 
’tQdo el caudal ’de la-acequia-.— SALTA, 28 de ’ - 
‘Octubre de 1955.— .
ADMINISTR/ACION GENERAL DE : AGUAS. - 
/ ' e) 31|10 ql lí|ll|55— . ’ . 7 \ .

. N? 12973.—. REF: ■•Éxpté? 3459|52 — ERAN- 
CISCO LAMAS s>. o. p|82—2— EDICTO -CR 
TATORIO?—- - - -

• A fes., efectos establecidos per gl Código de 
Aguas, se ho.ee saber, que FRANCISCO LA^.

- MAS tiene, solicitada otorgamiento de conce
sión ñdé agua ¡pública para irrigar Con. un cau
dal de 3,67 1|segundo’ a derivar del Río. Tote 
(margas derecha) y -CQn Carácter témpora^ 
eventual, 7 Has, del
catastro 404, ubicado en la Quebrada del To
ro Dpto Rosario de Lerma— SALTA, 28 de 
Octubre de 1955.— » - - . _ ? "
admíinistragion general he AGUAS.— ■

- ,e) 31]10 aí ll|il|55.—

inmu-éble “Las bZoiil&s’

' N9 -12966 — REF: Expte. 370|51’— TEODQ. ‘ 
RA GARCIA s. i. ;p|87—2.' — EDICTO CITA
TORIO;?— ’ . ’ - \

' ' - A los. efectos establecidos por él Código- de . 
Aguiasz .sejiaoe saber que TEODORA GARCIA 
tiene solicitada recbinocimiento de cOnaesión - 
d© agua pública para irrigar con "una dotación 
de-1,57 l|seg„ a derivar del Río Yatasto (mar 
gen izquierda), por la acequia' comunera, 3 

~ Has. del inmueble '“Fifcagción Finca El ‘Du- •' 
fazno’’, - •catastro/ 3.95, ubicada en Metan- Víe- 
jo,. Diapartaimenfo de Metán— Sarta, , 26 de 
Octubre de- 1955.— , r - - . .
ADMINISTRACION . GENERAL DE AGUASA 

e) 28|10 al 11|11|55— ?

LF 129.57—EDICTO. CITATORIO. . ' ’ . 
REF: Expte. 1-946|51— JDDIO DIAZ- VILLA! . 
Ba s o.p| 87—2 - . - '

A los efectos establecido^ por el CódigQ de 
Aguas, se hace saber .que el Dr. JULIO DIAZ - 
WI4LALBA tiene solicitado otorgamiento d® 
concesión -de agua. púbRca para irrigar con ún ~ 
caudal de 105 1| segundo, a derivar del río Mo . 
-jotero y con carácter temporal-eventual 200 • 
Has. del inmueble . ^Torzaüfo”, catastro/275 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Gu-emes.— . \
Salta, 24 de Octubre- de 19.55? . . ' .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS ’ 

.e) 25|10 ql-8)ll|55 A

.. N? 12951 —EDICTO CITATORIO: '•
■ —A los efdctos establecidos por ©! código de 
Aguas, sq hace saber que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado . 
inscripción de aguas privadas correspondientes- - 
a las que s© utilizan para riQgo de’la propie
dad denominada “El Lüracatao”, catastro 403 
ubicada ’ ¿u el Departamento- -de Molinos y de 
conformidad a 1© dispuesto por Resolución-

de laTiitervemción de A.G.A.S., de fecha 17 '
de Octubre! -¡corriente. ' ‘

SALTA? Octifbr© 20 de 1.955,: ...
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS., 
? \ \ <e) 21110- al 1-1|11|5'5, ’ ...

donde.se
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• LICITACIONES PUBLICAS

;N9 12996 — BATALLON'DE MONTE ESCUELA 
—Llámale a Licitación para Ja. provisión de 

Caín© o pescado, pan o galleta, leche, papas, 
verdura y frutas y víveres secos. La apertura de 
las propuestas se' efectuará en iel Batallón da- 
Monte Escuela —Tgrtagal (Salta); el día 10 
de Noviembre a las 10 horas; lugar donde po
drán presentarse para" nequerir datos y retirar 
pliegos de condiciones y de cláusulas especiales 
o» especificaciones, dirigirse a Servicio de Inten
dencia — .Batallón de Monte Escuela — Tarta- 
gal (Salta).

ANIBAL JORGE SUAREZ
J iCápitan-Vocáí

Comisión Adjudicaciones
e) 7 al 10|ll|51.

N? 12994 — MlNiSíERlO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, YAC.M1ENTOS PETROLI
FEROS FISGARLES (ENDE) — ADMINISTRA 
CÍCN DEL NQRIE — LICITACION PUBLI 
CA N? 108|55 —

• “Por el término 'de 10 días a contar del l9 
de Noviembre de 1955, llámase a Licitación’Pú 
blica N? 108*  para la MANO,DE CBRA PARA- 
EL DESMONTAJE, TRANSPORTE y MONTA 
JE DE CASAS TIPO ,£O'Z DE TRANQUI! AS 
4 EN CAMPAMENTO VESPUCJO, cuya aper-

• tura se ■ efectuará en las Oficinas de Adminis
tración del Norte de'los.YPF (ENDE), sita en 
Campamento Vespucio, el *día  .22 de Noviem
bre de. 1955, a las 11 horas —

lfLos ’ interesados en pliegos de condiciones y
- consultas, pueden dirigirse a la Administra

ción del Norte YPF .(ENDE), sita en Campa 
° mentó Vespucio, Salta y evacuar consultas en

Divisional Salta y .Oficina Oran”.
Ing. ARMANDÓ J. VENTURINI, Administra 
dor.— ■

;e) 4 al 1Ó|11|55.— ’

N? 1Í983 — MINISTERIO DE .-FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO' DE' LA NACION 
ARGENTINA— ■ ,

Llámase a licitación pública para la venta 
de 1.536.8G0 litros de vino, en 20 lotes, produ
cidos en Finca “La Rosa”, Cafayate, Salta. A- 
pertura 17 de noviembre próxino, a las Í5 hs., 
en la Gerencia de Colonzac’ón (Oficina 319) 
Bartolomé Mitre 3'6, Bs. Aires. Retiro de pile 
gos en las sucursales: Salta, Cafayate/Tucu- 
mán y Jujuy y en la dirección antes mencio
nada, (BN. 164).— ; .

e) 4 af 17|U|55.—

LICITACION PRIVADA

N? 12978 — .“EJERCITO ARGENTINO.—
1 COMANDO ‘,5. DIVISION DE EJERCITO — 
LICITACION”.— ' \

“El día 10 de Noviembre del corriente año, 
añas 10 horas, en el local del Comando*  de la 
5?- División de .Ejército, Avenida Belgrano* 450, 
se realizará la, apertura ’de las propuestas pa
ra la provisión de V veres en General con des
tino a satisfacer las necesidades _ de la Guar
nición Salta, durante el año 1956.—

“Los artículos -a proveer y la forma de ad- 
.quis’C’ón serán las siguientes:

“Por Licitación Privada: Galleta, Leche/Ffu 
tas,-Papas,. Pescado. .

- “Por Concurso de Precios: Víveres secos.
“Por informes y pliegos de condiciones, di

rigirse 'al Secretario de la Gemís’ón .de.Ad
judicaciones (Servicio de Intendencia), en el 
local del citado ’ Gomando, los días hábiles de 
8 a 13, horas”.—
FERNANDO SIROLLI, Presidente Conrs'ón. de 
Adjudicaciones.—

e) V al 7)11)55.—

Y CERAS FUB/LZCAS ADM1NIS- 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
a /Licitación Privada para, el proxi

N? JÍ2958 MIN'S' SRIO DE ECONOMIA, FI 
N£NZAS 
TRACION 

- Llámase 
mo 3 de noviembre de 1955, a horas 10, ó si- ’ 
guíente si fuera feriado «para la adjudicación 
de la Obra: REFACCION TRAMO PÜENTE 
Y CAÑAL DE H? A%SOBRE-ARROYO EL TI ‘ 
GRE—COLONIA SANTA ROSA (DPTO. DE- 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la? 
suma de $ 24.212.63 m|n. ^VEINTICUATRO 
MIL ¡DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 63¡100 
M|NACIONAL. ¡ .

Los pliegos general dé cond’cion:s 'jpu^^en 
ser consultados sin cargo en el Departám-nto 
de, Ingeniería de la Repartición, calle San Luis 
N? 52 — Salta.

/LA INTERVENCION DE AGAS. -
e) 25|10[955.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 12985 — TESTAMENTARIO.—
El (Señor Juez de Segunda Nominación Ci- ___ _

vil y Comercial de la Provincia, cita y empla- ANIBAL
za ¡por treinta días a ¿herederos y acreedores 
de Da. PATROCiNIA BARROSO o PATROCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es
pecia mente a ¿los designados por testamento: 
Francisco, Elisa Azucena, Nelly Lucía; Rufino, 
Humberto Pedro, Elena Delicia^ Fanny Yolan 
dar Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA, Octubre * 26 de 1955.—

EDICTOS: -'En Boletín .Oficial y Foro Sal- 
teño— '
ANIBAL ÚRRIÉARRÍ, Escribano3 Secretario.—

e) ’4(11 al 16-12:55.—

No 12969 — SUCESORIO —
. El Juez d-e Tercera Nominación Civil cita 
y‘ emplaza por 30 .días, a herederos y acreedo 
res de FERNANDO CÁRDOZQ.— Salta, Se„ 
tiembre 19 de 1955:—.

e) ,28)10 al 9)12)55.—

. N? 12960 .
EDICTO.— El juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JUAN IsAURo 
LEON —Edictos en “Foro Salteño” y Boletín 
Oficial.—
Salta, 21 de Octubre de 1955.—
Waldemar- A. ¡Simesen Escribano Secretario.—

e) 26|10 al 7|12|55.--

- N9 12903 — ADICTO 
El S-eñor JuezS:eñor Juez dé Primera Instancia en 10 

•Civil y Comercial Segunda Nominacióii decla 
jeiciQ -sucesorio íd^l' Dr, Luis Li ' 

miplaza por teihta días a he 
red ros y. acreedores.— j

Setiembre de' *1955.--

ra abierto el 
nares y. cita y

Salta, 2 6 de
ANIBAL URRí BARRI, EsicribaíUo Secretario.

' 2 7|9'al 10)10155 L-
í ' .

e)

N? 12889
. do Primera Instancia Cuarta Nominación G; 
vil cita por tr 
dores de Pedro
e ¡Salta, setiembre 19 de 1955.
Waldemar ,Á.

SUCESORIO A á Señor Juw -

Ainta días a herederos y aeree
> Belsuzari Vjla.—

Simasen —Escribano secretarlo 
e) 20)9 al 1)11)55

- N° 12875 —
■ 41 Nomnecciá i 

días a herede O!
Salta, agostjj 

waldemar 
..cretario—

SUCESORIO ?— El Sr. du¡ez ¿e 
i,C. y C. cita ¿y emplaza por 30 
os y ac^eedor^s de'Angel Pablo 

; 29 de?1955.-f '
A. SIMEsEN ; — Escribano Se-

Ugo del Dr. Antonia J. Gómez Au- 
>®r treinta ctosj a herederos y aeree

. ' e) '16|9 al 28[10|55
- - \ ,.J ....

N?' 12874.— 
Nominación, 1 
dores de Ene

Por fcreints 
waldemar 
Grétarío-.—

- " y

SUCESORIO í— El Juez de 4^. 
•cita- y .emplaza herederos y aeree 
krnación González de .Centurión.-— 
- días Por 'secretaria del Juzgado

A. SIMESEÑ — Escribano Se-

e) 16)9 al 28)10)55^
i ’ .. . ...

N? .12865 -
El Juagadc 

minaci-ón ea .

— EDICTO £
> de Primera 
lo Civil y O

SUCESORIO.—
Instancia y 3? No- 

hnercial de esta Bro
vincía a 1
gier, cita
dores de d¿n Pedro Jaosjanszky o Jacianscky, - 
cuyo Juicio I sucesorio ha sida abierto.—

JSto 31 de 1955.—
URIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 12]9 al 2¡7|10|&5.

Salta,

W’ 12864 — EDICTO SUCESORIO —
El Juzgddo de Brimerá Instancia y Cuarta 

Nominación en lo- Civil ly Comercial de esta 
Provincia Ja cfcffg-o del Dr.. Jorge L Jure, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de ' 
Don ELOY l 
ha sido apierboi. — «

Salta,
WATILE

MERCADO, j cuyo juicio sucesorio

j etiem.bre 9 de 1955.—
JAR siMiESEN^ Escribano Secretarlo, 

e) 12)9? al 27|10]55.

N? 1285
SUCESOR 
cía Tercce 
cical, cita 
deros y -al
ta, Agosto 11 de 1955 j

E. Gilifoerti Dorado
’ SECRETARIO

l j e) 8] al 25]10|55

*7 ; ¡
IO.— El Sr. Juez de Primera Irstan- 
Ira- Nominación en lo Civil y Oomer- 
| y emplaza ¡por treinta días a here- 
sreedores de doña Lidia López.— Sal-

N? , W
JU

El dfe

EMATES- ¡JUDICIALES
— Por: JOSE~ALBERTO CORNEJO 

HCIAL — LACADOR ELECTRICO
SIN ¡BASE;

10 do Noviembre de 1955 a las 18 ho
ras, <en Imi escritorio: Deán Funes 169 — Ciu-
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dad, rémataré,; Un lacador <éctrico de» ropa, 
usado, el que se mientra en poder deí sus
cripto Martíllelo, donde puede ser revisado por 
los interesados. — El comprador entregará en 
él acto ,'del remate el treinta por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. — Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación O. y C. en j.Uicico “PREPARACION VIA- 
EJEOUTIVA — AREGAS O. AREKAS, LEON 
vs. -MIGUEL GONZALEZ. Comisión de aran
cel a cargo' del, comprador. — 'Edictos por 3 
días en <Bolétfn< Oficial y “NORTE”.

- 7 a& -9|11|55.

fregará en* * el a;to cel remate, el, treinta por 
ciento clel precio de ven’, a y a“cuenta del mis 
mo— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta N:m nación C. y G en juicio: eÉJECU 
T1VO — LUÍS SUGOKA VíD GERARDO SAR' 
TINO’.— C.m’c ón de arancel-a cargo-del eom 

.piador.— (Edictos pór 15 días en BOLETIN O- 
. F CAL y Foro Salteño.

N? .12992 — Por: JOSE ALBERTO CORÑE- • 
JO — JUDICIAL ) — INMUEBLE' — ' BASE - 
$ 52.320.00.—

El jdía 28: de Noivembre de 1955 a las 18 ho- 
ras^ en. mi escritorio: Deán Funes 169, cuidad, 
remataré, con la BASE de CINCUENTA Y 

;DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS. 
.MONEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle «Alvarado, entre -las de Arenales" y Go- 

,rriti de esta piudad, el’jque mide 11.20 metros’- 
de frente; 11.10 mts. de.contra-frente por 52.30 
mts. de fondo en su costado Oesté y 52.80 mts. 
en su costado Este. Superficie 585 9314 mts.2., 
limitando al Sud. calle A varado; al Norte pro 
piedad de Candelaria p (María ^Candelaria Mar 
t carena- y Rosarlo C. de Salcedo; al Este pro-, 
piedad de Francis.'o Viduales, y al Oeste pro
piedad de Juana Cruz de Llanos,.según plano 
archvado bajo N° 518. Títudo •inscripto qA fo- 
lió • 345, asiento 7 del libro 36 -R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partidas- 3257 y 325-3 
— Sección E,, Man_ana 6 — Parcela 13 — Va
lor fiscal $ 32.500.00.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el veinte por ciento 
del precio de venta y a “cuenta del mismo—.
Ordena jSr. Juez de Primera Instanca Terce
ra 'Nominación O, y C.^ en juicio: “EJECU
CION HIPOTECARIA — LAJAD, MANUEL. 
LUIS’VS. JGERARDO CAYETANO-SARTINTb 
Comisión de arancel a cargó dé! comprador.— 
Edictos • por 15 días en BOLETIN OFICIAL y 

'Foro Salteño — ‘ -
e)-4 al 24;11J55.—,

•? N° -12991 — Por: JOSE ALBERTO .CORNE 
JO — JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 
ZO — ÉASE. $ 2X66.66 —
.. El ‘día 30- de ^Noviembre /de 1955, a las 18; 
horas; -en mi escritorio: Deán Funes 169, re
mataré, con la /BASE DE DOS MIL- SESEN- 

i- TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS’ 
; CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean. las 

dos. terceras partes de la avaluación fiscal, 6 
. lotes de .terrenos /contiguos-- entre si, ubicados 

en la Villa de San Lorenzo, Jurisdicción del 
Departamento Capital, designados con Jos nú
meros 2, 3, 4, 5, 6 y 7 desplano 'archivado en 
Dirección General de Inmuebles /bajó N? 1957. 
Superficie total 5.306X6 mts ,2., y dentro de los 
siguientes límites:, al Norte Pasaje- s/nombre; 
man Rabich: al 'Sud * Camino al Dispensario 
al Este con lotes Nrs. 1 y 8. y propiedad de Her- 
Antipalúdico y al Oesté Pasaje s(nombre. 'Ti
tulo a folio’ 239 m,siento |1 libro- 126 R. .1 Capi
tal.— Nomenclatura-Catastral: Partidas 25 396 
25.397,. 32.286, 25.399, 25.400, 25.401, Sección O 

-Fracción III — Manzana A.- El comprador en

é) 4..fal 24(11(25.—

N? 15939 — Por: ARISTOBULO-CARRAL — 
JUDICIAL-—, MAQU-NA ¡DE ESCR'BIR “OLI • 
VETTI” — BASE $ 5.544.36 m(n.—

El 'día martes 22 dg Noviembre de 1955, a 
las 16 horas, en el local dél negocio de la fir
ma ’ Olivetti *Argentina  S. A.-: España, N? 666, 
venderé en subasta pública y al mejor postor, 
con la BASE DE CINCO MIL-QUINIENTOS. 
CUARENTA Y CUATRO'PESOS CON 86.(100 
M|NACIONAL, una máquina .dle ¡escribir, w 
ca “Olivetti”, modelo L. 80(46 Tab. tipo de Es
critura ©lité, número 40.676, completa, con fun 
da, la que se encuentra en poder del depo
sitario judicial Sres. Olivetti Argentina S. A., 
donde puede revisarse. y de donde deberá re
tirarla el adjudicatario.—

Publicación edictos por 3 días- en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salterio (Ley N? 1:2.962, art. 
.31) .— Comisión a cargo 'comprador.— -

JUICIO: “Ejéc. Prendaria. Olivetti Argenti
na S. A.-.C. e L vs. Carlos Guiradoy— Expié. , 
m 20.053(55”.—

’ JUZGADO. Instancia en lo G. y C. 
Nominación — ■

- SALTA, Noviembre 4 de' 1955.— c ' *
' * -• e) 4 al. 8|11|55.— .

N? 12988 — -Por; ARISTOBULO CARRAL
— JUDICIAL —: UNA CAJA REGISTRADO- ,. 
RA, MARCA R.- T V.— BASE, $ -9.600.— :

El día martes 22 de Nivieimbre de 1955/ a 
las 17 horas, en ol local del negocio de la 
firma Olivetti Argentina S.',A.: España N? 666 
venderé 'en subasta pública - y al mejor postor 
con la-BÁSE DE NUEVE MIL SEISCIENTOS 

.PESOS M{NACIONAL, una Caja Registradora 
marca R. I. V. modelo 5506 5501[04„ número 
4.002, completa, con-'funda, llaves y manija, 
la que sé ^encuentra en poder del depositario 
judicial -Sr.es;- Olivetti Argentina S. A.: d-onde> 
puede revisarse y de donde deberá retirarla. (&1 
adjudicatario.—■ : - - ■

Publicación ¡edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño (Ley N? 12.962. art. 
31).— Comisión cargo ' compr ador .—

JUICIO: “Ejec. Prendaria,. Olivetti Argenti
na S. Al e L vs. Alfredo Ródrtgue^ — Expié. 
N? 17.217|55,z.— ..

JUZGADO: .jl# Instancia en lo O. y C., 3^ 
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 de 1955.— ' - ‘
e) 4 al 8|I1|55.— . \ ’

N? T-987 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
—'JUDICIAL SIN BASE—- -

El día miércoles .16 de Noviembre de 1955, a 
las 18 horas, en mi escritorio’: Deán Funes N? 
960, . ciudad, ^venderé en subasta pública, SIN 
.BASE y al mejor postor, Tos siguientes -bienes:

Una máquina, pulidora s’n marca, tamaño 
grande y. con motor -acoplado, en buen estado 
de funcionamiento.— , .

Una prensa tamaño .grande, sin 'marca, so
bre patilla de material cocido, en buen estado 
do funcionamiento.— ; .

Veinte^'moldes d versos,. de h?, para la fa$ 
fricación de mosaicos.-^- '

•Los mismos se*  encuentran en poder del de
positario judicial, Sr. Luciano. ZavaMa, en la 
casa de la cálle Cátamarea N? 562 de .esta ciu 
cad, donde ./pueden / revisarse iy de- donde de
berán retirarlos él o los- adjudicatarios.—

Publi. ación edictos por 5 días en BOLETIN - 
OFICIAL' y Diario Norte.— Seña; 20%.—/.C'o- 
m sión a cargo comprador.—

JUICIO.• “Avalos Rafael vs,.. Luciano^ Zaya- 
Ifg, — Cumplimiento de Contrato Ordinario.— 
Expíe? -N° 20.600(52”.—

: JUZGADO: P. Instancia en lo C. y G. 2^. No-, 
mnac.ón'—; . . i’:

SALTA; Noviembre 3 de 1955.—
/ . _ e) 4 al. 10(11(55 .

. N9 1-2932 — Por: ARTURO SALVATIERRA
1 judicial* — |Sin Rase ’

El día.- 18 de Noviembre de 1955, a las |18?. 
Lloras, en el escritorio 'nalle Deán Funes- 167, 
ciuíad, remataré S N BASE al mejor postor 
y, en conjunto, (lo siguiente: 10 novillos de .3 
años — 10 toritos de 2 años — 20 vacas ’mac 

idres y 11 tamberas de 2- años, que se encuen
tran en la finca “Los Toros, Banda Norte del 
Departamento Rívadavla, .en poder del señor 

*. Antonio • G ron,- nombrado depositario judicial.
Y- Derechos y Acciones que le corresponden a 
don ,Antonio GTón en la sucesión de su pa
dre don Anselmo. Girón, que tramita el Juz
gado de • Primera Instancia Segunda Nomina- ’ 
ción -O. y C — El comprador abonará' el YO % 
cómo seña y a. cuenta idel precio.—. -Ordena 

; señor Juez de Primera Instancia 'Primera Ño 
minaclón C. y O. en juicio: Reiv.hdicatoria: 
Zígarán M'guel Angel vs. Salas Añlrés,' Cruz 
Mariano, Girón Antonio, Cruz Cristóbal y 

■Arias Juana Ruiz d3.— Expte.. 22820.—’- Co
mison a cargo del comprador.— -Edictos , por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—. . -

e) 3 a! 18(11(55.— .. ;

. N? 12981 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — SIN BASE— -

El día. 17 de Noviembre de; 1955 a las 18. ho
ras, en Deán-Funes 167, ciudad, remataré SIN 
Bx4.SE, Una sierra S'n-Fin de*  0-.90- mts. de diá 
metro, marca “Letonia”,. accionada jeon motor 
eléctrico Ñ?. 2.’ 0—5092 de 5 H.P.— Una garlo
pa, marca y“S.P” con motor eléctrico de 5 H. 

-P. N? -270369, -ambas .en buen estado, las que 
.se encuentran' en'«poder del depositario judi-. 
cía! Sr. José- H. Caro,- dom'ciliado eñ Pellé- 
grini N? 600, .*  ciudad, donde, pueden ser revi
sadas por los interesados— El comprador en
tregará el treinta por. ciento del precio’de ven 
ta y a cuenta del m’smo— Ordena Sr. Juez 
de .-Primefa- Instancia -Cuarta Nominación C. 

■y C. en-juicio: “Embargo-Preventivo — MA
NUEL M. .GENOVESE vs. JOSE. HTLARIO CA 

jRO’b— ,Coíurs’ón de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 8 días en BOLFETIN 
OFICIAL y Norte.—• ' i

f e) il9 al 10(11(55,— '- /
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N? 11983 — í'or: AR" URO SALVATIERRA 
— JUD CUAL — ■•NMLEBLE EN ESTA CÍÜ 
DAD — BASE $ 79.97L— ln.n.

El día .18 de Ngví mbre ae 1955 a las 18 he
las, en D.án Funes .6 , ciudad; xema.aré con 
la- í ase de SE-TENIA Y NTJEVE M L N^vE 
CSEN1.CS SEÍENTA LES S MONEDA NA
CIONAL, A ierren> ccn caza uV-.rJj ai es:a 
cíulad, cale R.-vaiava N? 6 8, nDa Bm. .o 
lomé Mire y Bak-.mc- c*  n alerón ¿c: D 
metí es do frente tobe lava .-.v’a p -T 1 jo nu 
tros ¿e ionio; ;’m!t--n ■ : Noito, .en 
cad de la Saces ón Ii-D Ajcm; Su l, co
so R.vucav.'a; Este, ote 4 de P «-pí dad de En 
gracia A. de Badla y v.ste, icte 2 de propie
dad de Jo.é M. Badla. El amueble coas-a ce 
i, v n. >''me ’or; 2 ¿xm ».* r’ ~; uuug pr mera 
y se^un.'a y demás O penden as. í.tuo •!> 
cioplo al folio 4 3, ás enlo 2 del ¡Pero 125 R. 
I. Cepita’.— N-.maiilalura Ca. astral: Faitea 
N? 1563; Se jó ón H; Man ana C5; .--arzela 9 — 
En ei acto ¿el remate el ccmpiabr aleña.a 
el 30 o|o como s?fa y ? cuenta ce! pieol .— 
C id na sv or Juez de Pr'meya ns.miua, -T- 
mera Nominación ;C. y C. en Jai io: Ej cu- 
c;ón Hipotecaria: Fernando. G rea O_r ’án v. . 
Nicolás Ta-'bo.— Exp’e. N9 35-97155— Omi
sión a casgo del comprador.— Edicto’ po? 15 
días m BOLETIN CFCuAL y Norte.—

N° ’ 12
El Juez- de Primera Nominación Civil, cita

e) l9 al 21;li;55.—

H? 12975 — Por: JOSE ALBERTO CORNE-„ 
jo _ JUDICIAL — JUEGO JARDIN — SU\T 
BASE.—

El día 4 de Noviembre de 1955 a las 18 ho_ 
ras, en mi escritorio: Deán Funes N<? 169 — 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un Juego de 
jardín de caño de hierro, color naranja, com 
puesto de 5 piezas, incluida una mesa peque
ña y Una máquina fotográfica marca “LIIL 
CA”, doble objetivo 120x620, tamaño mediano, 
los que se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Angel Marcelo Pastare, domi„ 
ciliado en cálle República de Siria 161 — Ciu^ 
dad donde pueden ser revisad^ pOr los üU 
teresados.— El comprador entregará en el ac
to del rim-te el treinta por ciento del piec’.o 
de venta y a cuenta del mismo- Ordena S-« 
Juez de Primera Instancia Tercera Nom na% 
c on C- y O. en juicio: “EJECUTIVO — VAL.. 
DEZ, RICARDO vs. ANGEL MARCELO PaS„ 
TORS”.— Comisión de aHincel a cargo del 
comprador. —- Edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

e) I9 al 3|11|55.—

- N9 12972 — Por: LUIS ALBERTO DAVA_ 
jjjg. _ JUDICIAL — TERRENO EN SAN LO„ 
RENZO‘.~-

E1 día Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré CoN 
BASE de ? 933.32 m|n. (las dos terceras par
tes de la valuación fiscal), un Ipte de terrena 
(ubicado en la Villa de San Lorenzo, Departa
mento Capital, con EXTENSION: 20 mts. fr€n 
te sobre el camino al Dispensario Antipalúdu 
co; 20 mts. contrafrente Sobre Pasaje s|nonV 
bre por 125.42 mts, en su costeado Este: y 
125.17 mts. en su ¡costado Oeste.— SUPERFR 
CIE: 2.505;90 m?.' dentro de lo-3 siguientes LI
MITES: Norte5 Pasaje» 4ncmbre; Sud, camino 
al Dispensario Antipalúdico; Este, con propie 

dad ¿e María E.- Mónteyerde de Barquín; y 
Oes'g, con lote1 "NQ 13.— Nomenclatura catas,, 
tral Parada- 25398, Se-c. C.J Friaoción III, Papa 
2b, Títulos inscriptos a fl. 239, as. 1. Libro 
126 R. I. de la Capital.— Ordena Sr. Juez de 
33 Ncm. Civ. y Com. en autos: “EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO vs. GERARDO 
CAYETANO SARTINT’ Expte. N9 16578|955.~- 
En el acto del remate el 20 o|o como seña a 
cu¿¡nta de precio. Comisión arancel a cargo 
el el comprador.— Edictos por 15 días BOLE^ 
TIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 28|10 al 17]11|55.—

N9 12957 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — SIN BASE.—

EL día 18 de Nov%mfore de 1955, a hGras 
18, en mi escritorio, calle 20 de Ftbrero N° 
LR de esta ciudad, remataré SIN BASE: Quh 
uNDc-.j durmientes de primera, en Quebracho 
-?Nc-r¿.¿o de ¿os metros de largo y Quinientos 
postes de Pr'mera, en quebracho colorado de 
dos meti’oS cuarenta centímetros de largo que 
te encumitran en poder del depositario judi
cial Sr. Renée Rain, en la íinca C’E1 Perico
te’’. Apolinario Sai’avia Departamento de Anw 
tu donde pueden ser revisados p3r los inte_ 
recados. Ordena Sr. Juez de Primera Instan., 
cía Primera Nominación en lo C. y C. -en jui
cio Manuel Ignacio Villalba vs. Chatu Ram. 
El comprador abonará el 30 o|o de su importe 
a .cuerda del precio de venta. Comisión, de 
afanezl a cueffUa del comprador. Edictos po-r 
oche- días en el BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.—

e) 28¡10 al 9|11|55.—

N° 12964 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — glN BASE.

1'81 día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras, on mi escritorio: Deán Funes N*  169, 
ciudad, remataré, SIN BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, una sierra sin-fin de 0.70 
mts. de volante; Una cepilladora marca “Talm 
bu” y una eceoplado-ra a barreno, las que se 
encuentran en poder del depositario- judicial, 
Sr. Nasii Fadell, domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s|n. del Pueblo de Rosario de 
Berma de esta Provincia, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en Exhorto del Sr. Juez de 1? Instancia C. y 
C. de la 51? Nominación >d>e Rosario en autes: 
LAAC4CHÍ Hnos. c| NASIF FADELL — EJE
CUCION DE PRENDA.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 8 día¿ 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 27|10 al 9|11]55.—

N9 12962 — Por: ANDRES REVENTO — 
REMATE JUDICIAL DE UNA BICICLETA 
PARA HOMBRE.—

Por disposición del Señor Juez del Tribunal 
del Trabajo, Salta, en ejecución seguido por 
cobro de salarios Nina, Marcos Concepción, 
vs. Antonio Núñez, Expte. N9 1147, remataré 
el día 4 de Noviembre de 1955, en mi escri
torio, Mendoza 357, a horas 18, una bicicleta 
marca “Caf-Fer”, N<? 330, para hombre, color 
negro, 937x100, Que Se encujentr-a en poder del 
depositario Judicial «Antonio Núñez, con domi
cilio en Olcrvarria esq. San Juan —casa N*  60 
— Que es el deudor.—

Sin base y al me jor postor seña el 50 o|or 
cozp¿sió¡n a arancel a cargo del comprador.
Publicaciones BOLETIN OFICIAL y diario El 
Norte, por tres d-íar.—

?O, Martiliero Públic0. - - 
al 4|11|55.—

ANRRES ILVENI
e) 27|1O

N? 12851— Por? ^OSE COBNEJO
JUDICIAL

CANDELARIA
--El día 7 de Noviembre de 1935 a las 18 

horas, eH mi escritorio; Deán .Funes N? 169, 
REMATARE, con. ’ “"
SEIS MIL SEISCIENTOS SESKNTA Y PETS 
PEgLOS CON SES:
MONEDA NACIONAL, o se¡an

ESTANCIA1 EN “¿A 
L BÁSE $ 86.666.66

la BASE DE OCHENTA Y

Candelaria, cómpues-
A.roas 27 Centiáreas, 
Sud pon la Estancia

o de La Cande- 
Norte con pro-

LENTA . Y SEIS CENTAVOS 
- —- las dos tercer 

ras partes d© la valuación físckl, la Estancia 
“PASCANA Y.APANDA”, .ubicada en esta Pro
vincia, Departam rntó La ( 
ta de 20.248 Hec áreas 81 Ares 
limitando la Primera: Al Sud
Murillo; al Poniente con Salaz^r y Correa; al 
Norte con él Rñ ¡. de -La Candelaria y la Que- 
brada de Cañizares y al*  Naciente con Santa 
Bárbara y la Cimbre del Cern 
loria y la Seguida colinda: A 
piedad de los herederos del Dr. Martín G. 
Güeme-s, al Po líente con la Ide don Cesáreo 
Aguirre; al Sud 
Río de La Cañe 
Tomás Molina, 
lio 6 asiento 8 
Candelaria. — 
¿a 75— Valor 
dor entregará

con el mismo Sr. Aguirre y el 
delaria y al Nocientei con don 
según TITULq inscripto al fo- 

¡ del Libro B. Re Títulos de La 
Nomenclatura t Catastral: Parti- 
fiscal $ 130.000..—. El compra- 
m el acto del remate ,el veinte

Wcig I ® °®nta delpor ciento del precio de^vemg y a cuenca del 
mismo, el saldo una vez aprobado eí remate. 
Ordena Sr. Juez de Primera|Instaosla Tercera 
Nominación C. - -h^yií’-
FISCO PROVINCIAL, vs, 1
RER-A DEL
arancel a. par jo del compri
30 días emBILETIN OETCI^L y >oro Saltero.

. y C. en juicio: “EJECUTIVO
77 ~O 57 ixp'&PANIÁ AZÜCA- 

STORTÉ ;S. A.J3 ■— pooaiáón de 
ípr% -¿ Edictos por 

_'7 . _7~. . >•
^l’sib'aí’ 24[10¡55. ”

JUICIOS
N9 12.993
Juez de 1:

Nominación,

— RAFAEL ANGEL F-IGUEROA
■ mst. Civil j? Comercial Primera 

c:ta y" emplaza"a doña MARIA 
ROSALIA IÍCHEVERRÍAJ SMITH ’por ef tér
mino de veinte días que comparezca a .estar 
™ énte días que comparezca a estar.

i ’o | apercibimiento de, nombrársele 
CNciaJ, en.elfjúicio ^ORSYTH’Eríc 
I rs. .Echeverría.1

mno de vi 
a dcrechpb 
Def :nsor
Mortimer
Divorc’o. Edictos diario 
cial

Smith María Rosalía 
‘Norte y “Bolgtín .Ofi-

B. GILIBERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 4[11 al 19|12|55

I Primepa Nominación

ca g _ estar a .dfenecho 
le sigue Benjamín Fi

gveroa, 
fanso-r

Salta,

No 129(
cita por ■
BO para

juicio
gveroa, bajo aipercibitoií mito cte nombrársele de 

hcM—
SetiíemS^e 12 

?) -27-|9

0 — Júpz Civ-l Primepa NoUiinacióD 
treinta ¿üas & xo

‘Otase ¡Compares <
ejecutivo que

Úe 1955.— 
í>l 10|10|,55.-

J31 — CITACION A JUICIO.-
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y emplaza por véinte días a GUILLERMINA 
CATALINA SCHNWER DE WITTE, en el 
juicio d'e Divorcio' y Separación de Bienes que 
le ha promovido Luis Teodoro Emilio WW, 
Exp+e. N9 35.440! 55, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial.— Salta, Set-je ni 
bra 12 da 1955,—
D GILIBERTI DORADO, Escribano Sótano, 

e) 19|9 ¡c£ 14|1D|55.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N° 12965 — EDICTO.— ,
Se hace saber por tres días Que el Seúcr 

Juez de Segudcc Nominación en la causa “Jo 
sefina M» de Delclaux vs. Mario Valdivieso' 
ha dictado la siguiente sentencia: “Salta. 4 
de Julio de 1955.— “Fallo: Ordenando llegar 
adelante esta ejecución con costaS, hasta ser 
íntegramente pagados a la actora el capital 
y ac0esorio3 legales, a cuyo fin regulo los h— 
norarios del Dr. Ignacio A. Michel Ortíz e-n 
la sujfma de cuatro añil ochocientos treinta y 
siete pesos moneda nacional.— Cópiese, no- 
tifíquese, repóngase y pagúese el impuesto a 
la sentencia.— Fdo: LUIS R. CASERMEIRO”. 

- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretado.
e) 27110 al 2|11|55.—

sección comm

CONTBATOS SOCIALES- .

12959a—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIO BERMEJO” SOCIEDAD 
ANONIMA, AGRARIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a veinte 
días del mes de Julio de *7111  novecientos cin
cuenta y cinco; en el local de Pasaje Los Aro- 
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
Z. Ballester, Marcela Gr.asiar.ena de Ballester, 
Sofía IgnaciS/ Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester, Marta Troncón! de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso Pi
co*,  Horacio' Antonio Rosso, Sofia Helena Ko- 

sso de Labourt, Axel Emilio Labourt y resol- 
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad anónima que llevará la denominaron 
de “Río’ Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria, 
é Industrial, con Un capital.de Cuatro millo
nes de pesos moneda nacional. En. consecuen
cia) de la resolución, anterior, acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y Que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En conformidad a 

l(j dispuesto en los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias las once primeras series de ac
ción, ess numeradas sucesivamente del uno ai on
ce, por un valor de Un millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 

interés de la 'Sociedad y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Labourt; la cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie éerá amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengados en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 

la proporción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento- de las ¡mismasr 
en diner0 efectivo, comprometiéndose lo- susenp 

'teres a abonar el resto a medida que el Directo 
rfo lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballesteras 
cribe novecientas acciones o sean noventa mil 
Pesos,' integra dieciocho mil pesos. Mórcela Gia 
ciarena de Ballester suscribe novecientas ac^o 
nes o sean noventa mil pesos, integra d-ecio.cho 
mil pesos. Sofía Ignacia Ballester, suscribe noyc 
cien tas acciones o sean noventa mil pesos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suscribe Quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni de Ballester, suscribe trescientas seswim 
acciones o sean treinta y seis mil pesos. ín
tegra siete mil doscientos pesos; Juan Caz- 
Ios Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac

ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientas pesos; María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe trescientas 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos integra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, íntegra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt, suscribe 
dos mil acciones o sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labourt para que

concarra oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Carlos Ponce Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante el 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para la ob
ten? ón de la personería jurídica y aprobación 

d© los estatutos sociales, pudiendo, en caso ne
cesario aceptar las modificaciones Que se impon 
gan a L,s mismos y realizar en general, todos 
los ataos conducentes al fin encomendado QÜ^N 
TO: Designar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su cargo la adminis
tración de la, misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuento y ocho y queda 

integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREO 
TOBES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester j 
Sofía Xgnacia Ballesteé SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraria é Industrial, y s© obligan entre 
sí de a cuerdo a derecho. ESTATUTOS: TITU
LO PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO PRI
MERO: Queda constituida una Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Río Bermejo9, 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota
ción ccmercial o industrial Que resuelva su Di 
rectorio sin limitación algúnj. ARTICULO TER 
CERO: El domicilio legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República Argentina.

Podrá Ja Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del país, o en 
él extranjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo para ellas administraciones autóno

mas o’ no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración de cincuenta años a con
tar de la. fecha de su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ART7CULO QUINTO: El Capital 
social se fija en la suma de Cuatro milic- 
nes de Pesos moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien pesos moneda na
cional cada acción divididas en series de cien 

mil pesos moneda nacional. El -Directorio de
terminará la forma y tiempo de la. emisión de 
las acciones y de su suscripción é integración, 
con amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de las mismas, pudien

do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, .podrá ser .aumentado por el Directorio 
hasta, la súma de Diez Millones de pesos dando 
cuenta de ello’ a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de Capital los accio’- 
nistas tendrán derecho de preferencia para sus
cribir las muevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará Va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO1 OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuvieras 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva 

emisión de .acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comunicorse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal ün cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá, decla
rar caducos los derechos de los suscritpores 
que no abonen sus cuotas de pago en la forma 
cnvenfda, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución, de Jos pagos 
parciales, pudiendo el Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a ' las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en. (pago 
de bienes, mercad-rías, llaves de negocios o por 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá 'emitir obligación 
nes con garantías o sin días, en. los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM

BLEAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: Los 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
samblea General Ordinaria, dentro, de los tres 
meses de terminado' el ejercicio anual qu© ven 
cerá el treinta y uno ds Diciembre de cada 
año. En dichas asambleas Se someterá a la 
consideración de los accionistas: a). Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la ©lección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por' escrito al Di
rectorio’ con. treinta días de anticipación a la 
fecha de- la convocatoria, por accionistas que 
representen, por lo menos, la vigésima 'parte

capital.de
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del capital integrado. Quedan excluidos de las 
deliberaciones los asunto-s no incluidos en las 
convocatorias. ARTICULO DSOLMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá el or
den ded día y se hará por publicaciones du
rante quince días en -el Boletín Oficial y en 
Un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar -en la ¡caja de la Sociedad, con tres 
días día anticipación a .la realización de la 
misma, W acciones en su poder o .una cons- 
tsnm de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banw del país o del extranjero en ia Cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas,,

rulares en su caso, en el orden en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de tos Directores elegidos deberá depositar 
en la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán en ella mientras dure su 
Cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría de votos presentes, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le
gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialmente 
designado pata el acto. ARTICULO VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá Cada 
vez que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudiendohacerlo en 

mitad más uno de las la ciudad ¿e Sa^a ,0 en cualquier otro lugar

die la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría d& sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ta las reuniones del Directorio s^rá la mitad 
más uno de sus miembros, y las resoluciones .se 
adoptarán por simple mayoría d© votos. Lós 
Directores que no puedan concurrir personal
mente a .una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO;0Los acuerdos del Directorio 
se asentarán en un libro de Actas, las cuales, 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran 'elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO; El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar tos 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
Solo y ejecutar todo aquello que está comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus faóul*  
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentación de la Sociedad pata todos tos actos 
administrativos, comerciales y legales; adml- 
nistraf los négoOctos de la Sociedad éón am
plias facultades; Coáhptár biénés de cualquier 

toáturaleza, al ctontado b á plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las inismás cón- 
dicioíles; solicitar o copiar marcas dé fábri

cas o de comerció; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con ó sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; transigir toda clase de cuestio-’ 
nés judiciales o‘extrajudiciales; comprometer en 
árbitros o arbitrad&rés; girar, aceptar, endoSaf 
y avalar letras, vales o pagarés; girar éheqoas 
cóntra depósitos o en descubierto; abrir cuem 
tas corrientes en instituciones de crédito, con 
o- sin provisión de fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y Cualquier acto de enajenación o 
administración qué repute necesario o eítoVe- 
niente para loi fines de ja° Sociedad: operar 
(ton las facultades púecedehtes el ’&mó? da

convocatoria no se logra 
nuevamente por 
efectuadas según 
y esta Asamblea

medio 
lo dis 
podrá 

simple

ARTICÜLO DECIMO SEXTO: En todas las A- 
samblms Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier ciase de asuntos 
ata los enumerados en el articulo 354 del Có 
digo da Comercio, se formará quorum con la 
representación de la 3 
aciones integradas, y las decisiones se toma 
rto por simple mayoría de los votos presen
tes. si en la primera 
ra quorum, se citará 
de diez publicaciones 
pU-eéto anteriormente 
resolver Sobre cualquier asunto por 
mayoría de votoss presentes, cualquier sea el nú

mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y nesu-élto en. las mismas se harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cualeg serán firmadas por Un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen- 
w la misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULÓ DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en. los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
Sérán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, em caso contrario, 
los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
cU Sociedades que resolverá lo que corresponda.

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Las acciona 
tendrán él número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, salvo ©uand-o.se 
trate de ios asuntos previstos en’ el artículo ¿B4 
d?i Código- dB Comételo, en cuyo easo tendrán 
todas un solo Voto. Las acci-ohes proferidas si 
la§ hubiere, tendrán Voz y Votó en las Asárm 
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do; a la fecha de la realización de M mismas, 
él dividendo fijo preferente que íes correspon
da; «xi ningún caso tendrán Votó para resolver

@1 róscate do sus propias acetonas, tos tene
dores d@ «cciOifl.es parcialmente integradas, po
drá agruparlas a los efectos de complementar
ias y tener derecho- a Voto, Unificando la re
presentación do igual modo que los varios te
nedores de uná acción, TITULÓ CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTÍCULO DECIMO ÑOVÉNÓ: 
La mi-edad . será dirigida y administrada por

■ un Directorio cuyós miembros serán elegidos 
én la. Asamblea General dé Accioñistas por rúa 
yoria de votos: el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la qué deberá de 
Signar también los director-s átipletiteg que ói’éa 

les suplentes fi&npUzaHñ g Jo§ ti-

Hipotecario

terior; adquirí 
os, el activo 
ercíales o 
iva y pasivo;

ir p vender, 
o pasivo de 

industriales, o 
Establecer ca-

efectivos.

despedir a ta>

la Nación Argentina,) en el Banco < 

 

Nacional, Provincia. fie Salta, de lp Provincia- 
de1 Buenos Ah es, Indjustrial de la República Ar- ’ 

 

gentina y .en cualqjiier institución bancaria 

 

oficial o particularJ creada o a crearse en la 
República o en el 
al contado o a pl 
establecimientos eo 
hacerse cargo del a ._ „ A____ ,

sas de comercio1, sucursales o agencias, en la 

 

República Argentina o en el exterior; resolver 

 

sobre la emisión suscripción*  o integración de 

 

las acciones y establee61 l°s Plazps y condicio 

 

nes en qu© debpn hacerse 

 

crear empleos y aborda? habilitaciones y grati
ficaciones; nombr , trasladar o 
clos los .empleado^ d@ la Socieiad; nombrar 
gerentes y sub-gc mtes y convenir sus remu
neraciones; cOñ-fé podares gederales o espe
ciales, renovándolas o revocándolos coito Jo ere 

 

yera conveniente; j convoca-r tos Asambleas Ordi 
nanas; presentarí anualmente ¿ la Asamblea 

 

el informe, sobre |la marcha de jla Sociedad, el 
balance general 
todo lo cual con 
reciario; propon: 
a repartir a los 
que ella dr'ba c¡ 
fatutos. Esta eiiúneración qo 
meramente enunciativa, pues ( 
lectorio está fa 
enumerados en 1 
te, nueve, diez, 
del artículo mil

el inventarte
tituye una obligación del Di- 

ír a la Asamb 
accionistas y los demás «suatos- 

considerar, de acuerdo a tos Es= 
is tactiva sino 
i geneial el Di

gitado- para idealizar tos actos 
los incisos uno, 

, once, trece, 
l -ochocientos ochenta y uno del

de la’ misma.

ea el div.tde.ado

tranzar jos a___
tres, cuatro, sie- 

catorce y quince

Código Civil. TI' 
CO. ARTICULO 
calización de te Sociedad estárá a Cargo de uñ 
Síndico 'Clegídc anualmente ípor la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá( reemplazar al ti
tular en. casó 
funciones que 1 
además deberé 
.tedas las cuí 
o con los Dir 
más amplias 
mismos será 
computará a
TÓ: DE LA I»'

:tulo quinto o del sindl
VIGESIMO ’ ¡CTAVO. La fis

tos accionistas en 
¡Man surgir entre

emuaeración de los 
la Asamblea y se 

¡es. TÍTULO BEX- 
f DE UTILIDADES»

a. i ceiiijJiaz:-v tu w= 
necesario. El píndico tendrá las 
l.e fija el Código de Comercio y 
rapresentar a 

idsjlones qua. pa
actores, teniendo a este .efecto las 
facultades, la n 
establecido poí 
gastos general i 

ISTRISÜCIO^

ARTICULÓ UgESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, tina vez efectuado el 
descuento c< ¿respondiente {¡al fondo dé mpm 
legal que se hará del dos iql cinco por ciento, 
laS amortizé cioñés que eóyéBpo.ndah y las de
más qüe lá 
imputarán 
tribuclón dil Directorio, eí monto que establea- 
ca la Asamblea; aquél resolverá, por simple ma= 

Asambtoá cohsidere necesarias, s© 
Ai la siguiente forma: a) a la re®

yoda, como se repartirá jGntre tos señores Di
rectores, d> acuerdo- a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las aeci mes preferidos que hayan emitido. 
El remanente será repartido como dividendo o 
será destü
nerales o
ciclo si ad lo resolviera} la Asamblea. El pago 
de- honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en e
recterio. 5 
tres años 
tos ál 
úl fon<
W TEffl

[Hado a la formación de reservas ge*  
especiales o transferido a suevo ejer«

tiempo y modo que resuelva tL Di
tos dividendos no reclamadas hasta 
'después d’e haber sido pues*  

pago, pteseribiráíi é ingresarán 
¿ode reserva íde la Sociedad. ARTICU 
:>lSÍMCh Ap<ta cto las seteihuohiw

cciOifl.es
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previstas, -el 'directorio podrá fijar asignado - .Ministerio de Gobierno, 'Justicia e Instrucción 
. tes especiales a los Directores o funcionarios

— por servicio prestados a la Sociedad - o . ruis?o
nes 'encomendadas sea .con carácter perma-

Pública, inic-alo pOr “Rio Bermejo” Sociedad 
los Troncoin, María‘Marcela Balleste-r de. Tipil 
opte Horacio J. Rosso Picot HcTcbcío-Antonio ■ 

Hesite o transitorio', las cuales s& cargarán a gas Ro»sso.} Sola fíeleilg RqSsO dé Labourt y Exe 
Labóutt. Salta, 20 de Julio de 19-55.— 
Martínez;. Hay un sello. Salta octubre 
1-955. Decreto N°. 151 Ministerio, de Go 

bisrn0, Justicia- e instrucción Pública.

atente N-o, 71S0¡35. Visto este empátente en .$1 
q-u-e 1& . Sociedad Anónima, Agraria é Industrial 
4,l:ío Bermejo”, soRejtg p^ouería 'jurídica y 
aprobación de sus estatuios sociales; y atento 
que la misma ha .cumplido con los requisiics 
ex gidos por d Art. 7® del decreto N° 563 — 
G — y dé’ conformidad a lo dictQWaa-d0. por 
el señor Fiscal de Estate. El Ministro de Go« 
bierno, Justicia e instrucción Pública en Ijer 
cite del Mando Gubernativo Decreta: Art. 1° 
Apruébase 1g§ estatutos, sociales de “Río Ber
mejo" Sociedad Anónima, Agrícola ó Insdas- 
tríal de . estg ciudad*  que 4arr@n agregado^ a 
xs> 2 a 10^de- estos obrados y. concédele la 
/personería jurídica solidtadá.—. Att. Por
la inspección tle Sociedades Anónimas, Comer 
c al&s y Civiles, extiéndanse los tegrimomos 
qué Se soliciten,' de Conformidad a lo preicrip 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 30 — co

Emilio
- Ponce

14 de

gístre. Oficial y" arcMvse.-— Samamé — Velar 
dé. — Es copia. — iíay una fílW ilegible y 
un ceda que dice: Reñé Fernando Soto. ae 
f& de despacho ds Gobierno, Justicia e I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho Octubre 18 de 

' 1955.— Expediente N& 7-190^5.— Con copla 
autenticada adjunta del decreto Nó 151, pase 
Anónima Agraria é in¿ustr;al solicitando per 
sonería jurídica- y aprobación de sus estatutns 
Para la entidad nombrada expido Sste tsstm'o 
nio ©n Salta, a veintiocho días dal mea ds Qc 
itee de ¿íl novecientas cincuenta y cinco;—. 
Soore torrado: Tr.?^,slíb0 miento =^Mqx 
tg —E. t. uete-~ Veis.—

DARIOS RONCE MARTINES
Es-cribáno

e) S6¡10 MI 17|Jljá5

tos generales del ejercicio dándose cuenta 
portuñámente .a -la Asamblea. El Sindico o la

Asamblea directamente/ podrán tomar la hü 
ciativa' a. est© respecto, eonsideráudose que $1 
punto'.está incluso ©n el Qiteq del día .aun 
gué ao se lo. baya expresado en la convq¿átbm, 
Til ülu .¿EPTíMq: De .lá .liauidacíón. Articula

. ' TMgesimo primero: La liquidación de. la So 
Piedad por Gumplimiento da §<u. témíno o p$r

- ' eualqtto*  otra causa de los previstas en @1 Oó 
-\digQ d© Comercio, se hará# con intervención 

de . los Síndicos (por una. oaxiísipn Wu‘dadora da 
.. tes o más míemb^s designados por la Asam 
. •- ' fetea reunida al -aüete, la -aue fijará la teretes 
/ ' ' A®: su mnd& y remuneraciones’ En primer

lugar, g& pagará todo el pasivo social y el ex-g
• - 'dente se distribuirá la forma, siguiente: u) 

■■ . ..eada aeten pratoida si la tabim, rséiWá 
V’ .. Cien pesos moneda naxiona-L y si hubiera >a 

fias alases da preferidas; sí Observará la px® 
teten correspondientej b) .cada acción oruma 

. r.a recibirá subsidiariamente, Cien pesos xno 
• ' n&da nacional¡ c) abonará la prima. qu®

.-húbier© lijado el Directorio para- ¡sada. acción • xmunfquase, jpuhlSquesié, íinsértese en el Re- 
preferída, o 'que, en su defecto, fijare la comí 
sida liquidadora, más todo el dividendo acuaau 
late, siempre manteniendo 1q prefación ^n- 

r Ue Ls preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
tira ©1 remanente, entre lo£ tenedores de ac- 

u clones ordintó^r Las aceiones preferidas u or '
• diñar ¿as que no hubieran sido totalmente, pa-

- _ _ godas al producirse la liquidación concurrirán
- . en cate casG la proporcicón. equivalente al
<j .porcentaje ¿ntssgrado/ En. prueba de ctecumted

firman la- presente, redactada ea ©cho sellos 
de el os pesos moneda natexxcd números ; v@¡n

, ; tilrés m¡I ..íC^trgteiMos treinta y tó? vsmt> 
Oég mil euwpewntos .teísta y cuate, ;v&in

- tefe» mil óutoócftteá telmá y síevss. .-wn*  
Lrés rail cuatrocientas treinta y seis y dél 
veintitrés- mil cuatrocientas treinta y odio al 

mil cuatrOctaiáB cuarenta ’ y uno/ 
Sobre borrado: men—-pagas parciales—- a las 
aeateeg morosas ^r; -ente ¡teas: ps-' 

. - soso Valen.— y en un diario, duendo hacer 
la Gomunígaete del art 24, decreto 563 O. *

- Valen. FELIPE Z., BAUESTfcte- JULIO A4
JUAN M j. <

TRONCON!.— SOWA L BALLESTEE.— H.
IlOSgO.— AXIL EMILIO' lABOURT,— I^AB 
CBLMá B Ga de BAUÉSTEB4— M4 MABG-E 
LA BALLESTEA deTRONCONL— BOFIA II. 
R,te LAB0URX-*  MARTA. E< T. de BALL&3 
TBR— HORACIO.ROS-SO— Certiite que las 
fUrnas -que añtecedeA al -pie del ac&a
constitutiva de “Rto Bennte?? g4 A. Agt é ind.

• mi el sall3 de das pesas númeró 23.441 son au*  
/ j . WHthas de los señoras Felipe Zs BalKster Mcr

. célá Gramarena de' Balléstet, gofía Ignate Ba 
< Ms-sw, Juan Pablo ’Bálie&Ut, Mam Tróiiconi 

ue Biitotw, Jute AWü B&lléteri Jim1 Car. 
a cGnociiñiete' d© ' íñsiwten de Sogietedes

- Anónimas, Com&íteM-' f Clvilés^- Wié F.
. ■ m . libró 2.6 ds Cühtfáifis. ’ííae® b^iója tañibién a

Sota. Wy tes sellos. Lós- tíAndr^tü gdpla . favoF del -Sr; >0ccSáfes de- su gtótctér te -Wio
/ Tiél.tey fé/ Conauerda con lás piezas .cotes^te .-.y ¿te todos.4os°deré^aB y t$ligaóiones que

’ -dteW dd B^t&te^WóTlQO, ate líM ért IW fmVW teÉg¿te

SEGUNDO: Esta cesión, se hace por el pre*  
cío de tres mil -pesos moneda nacional, que el 
Sr. Jb.se Casares entrega. en este acto at Sr« 
Nicolás Beck,. quien otorga por el’..presente -su- - 
ficiénte- recibo y carta dejpago.— ■ ' : te-

TERCERO: El Sr. Nicolás- Béck‘ declara, que 
con el importe recibido queda totatóiente-. deso- ; 
Migado, tanto del Sr.; José . Casares, como- -de 
-la firma “Criadero PeMiiF' S. R. L., y- que na_ 
&• tiene que rwlama? d-@- lot 'tómos m - 
fúteos • • ■ '

. ^n pmta de conforatóüád;'^'fírmaní"treS--^- 
Jsmpla-res del ¡pnoséte (um original > 
pías), por ambas palies, «n-Salta& veiátlüiío 
de octubre; de. mU novecientos, ‘cincuenta-;y ilm 
00.— NICOLAS BBCK.— JOSE?. CASABÉSí-’ 

e) ^8]X0 al 4¡X1¡B^— ..

N?lá§90 — PmMÉFv TISTIMONT©—' ESC-M 
TLW ÑÚMEÉ.Ó tRÍ^CllNWS Wí/— 
gOtÚCIÓN StoÉMÍh in lá Ciudad^8 
Sáltá, República Afgemtin-a,. a lós veintiséis días 
del mes de Octubre del ano mil sióVeMéntbs 
cincuenta y cinco, ante mi, Martín. J. Otosco. 
Escribano Público Nacional, titular del’’ íteigis« 
tro Número- Veinte, comparecen los señores don 
MIGUEL pEME, casado en primeras nupcias 

con doña Polonia Sánchez. don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias eon 
doña REMEDIOS PEREZ-, sínodo ambos este 
ño-lés, mayores de edad, vecinos de >esta" Mddad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe, y ’diceñ: 
Qu-e por escritura pública número ciento se
tenta v cuatro, qu<& en. doc© días del-mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta- y c.te 
tro,' se otorgó por ante el Escribano don Arturo 
Peñ^va, habiéndose la misma .inscripto \<xi fo
lio cíete cuatro, asiento, número, tres .miheien 
del Libro veintiséis de Gontetosk Sociales,- te 
él Registro Público ds- fíomereio.'de la- 
cía de Salta, tienen constituida tm Bseiedad 
Pafa c-óíwtór en los. ramos de -ropería, • 
tinados, báñetela y a&M ¡pudi-eMo .teemls 
íéalifeár ouáíquief otro Seto de cOmetcto) .$ul 

dicha sociedad de ÉésptóóbíMad Limitada, 
Con domioiiio y asióte príneipaí de. sus/opérá« 
Ciotó en Bstá cíudád de Salta, élM Mtó. M 
iv^-ón de: “La AlhasrteaV Sociedad do R&spmv 
sabib’dad Limitada’4, poí9te término ~ do dm> 
Otón dé emeo años contados dete el O pfi« 
snéró de Sné^o .de mil nCcrtótes.. ólilóúete 
y CUatfo. — Que hábitaió rélü&Ito. d§ mútub 
y común acuerdo, rescindir dé! íxpfBSado ,eM*  
trato Social, cíéolárán: ftuA dan por disuAltA. 
desdg hoy la referida Sociedad y por-clausura*  
das -definitiv^manté -todas íás , Ópirocfonés. :&> 
cíales de la firma: áte .Atembra”. £oéi-edád 
d& É.ng'ponsabtbdad L4nütada’\ c-^ó£ activo 
pasivo adjudica rf socio don Gustavo -Ote 
gáieg, quién io tbma ■■itegraméte y A

■servas de iüngúña éspgc-te, :á stt- eárgó V íntefa

N*  WÓ — ÓlglOK DE CUOTAS.-»
Entre el Señor. Jóse Cásáre3s argentina, óá« 

sado, cdmeneimté, de 43 tóos de edad, domL 
cíliMó en Mareado Sán Miguel de está da 
dad, pGr .una párte y el geñot Nicolás Beck, 
húngaro, -casado, de 42 tóds de edad/ pe-Nto 
agrónomo y domiciliado en 1G fite ¿íEl Sól‘\ 
Departamento Capítol, de ‘ está Prcviñdá, con 
vieten le Siguiente:
>RlMteO:' El Sr. Nicolás teck, cede y trañS 

Ore Por d presente al Sr, José Gasargs y 
<ste acepta todas las cuotas sociales que po
ses én la firma “Criadero. J’ekfa”, ^acrejfed de _ ..cq» éste mótivo a- sil cansóte dóh :W#uei >é« 
Responsabilidad Limitada, constituida según r-sg, $n mi pr&áente, lá siiiftá détréteMy cía-

contrata d^teoha SO de abril Ae 1953 $ eo tó; eletóbo.- auái^nid $: to:w^'eoh s^§a-
ttey ibs céntávós iiióúBda llteÓhaLd& ciMó ‘ 
íogteóñ pagó deTtatal dé' su Jiá&érJ^pB -todo 
eqñCépta. én M Sociedad según ■ ágf résuítá- dtí - 
Balancé General ^practicado ah tfia-trMbtá y -mw 
de Mayo cter año en' TOO, firmádé ^por áte 
feos sotes y ^éWMcb xw ñu Cháfttato? áí -

cripta -en .¡el fcegMt-o MbíW de. Comételo de 
■@gta «^roVlnei& al folio -W ásieñtó 3tl§ del



BOLETIN OFICIAL

M' Matrícula • coniforme a ’ I# -Ley -y- itel. cual 
aigrégo aB la presente, escritura, coma parte de 
ella,.¿u^-- copia tel mismói-^ En consecuencia, 
tendBsejpor recibidos, -don Gustavo González 

de la totalidad dea activo'y pasivo social * en 
los términos del • inventó lo y .balance general, 
de que se ha,'hecho mención y don Miguel 
rez,. te Ja. suma de. treintóy.jcinico mil .'ciento., 
cuarenta .y dos pesos Qon .sesenta y dos ce¡ntóos 
moneda nacional, que importa el total de su 
haber en la Sociedad. se» otorgan .recíprocamen
te Carta de pago, quedando el señor Pérez 

e&omrate d© toda responsabilidad futura res
pecto te tó obligaciones de la entidad tóh- 

guida. — Previa- ItóTO y ratificación firman 
tos comparecientes dé conformidad con los tes 
tígos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo Aci Sylvester. vecino, hábi
les, dé mi conocimiento, ambos mayores de 
edad, doy fé. — Queda ésta otorgada en dos 
mellados notariatos de Valar tw pesos con ci3> 
cuenta centavos monete nacional,, 'números cua 
renta .mil novecientos emta y tes y cuarenta 

mil novecientos sesenta y tres’y'sigue a la es
critura que termina al folio setecientas noven
ta y uno de este protocolo, — ¡Miguel Bére& 
Gustavo González. — Tgo: V. íí. GonMIez üa-xn 
pero. Tgo: A. Sylrater. Auto mi: Martín 
£>rüzCa Éigué él sello notarial. — Oonúuérda 
Con su matriz, qué pasó- ante mí, doy fé. Para 
el interesado nxpído este primer testimonio, 
que sello y firmo en Salta, en la fecíha de su 
otorgamiento.

e) 4 al 1GI11 ¡55.

VENTA DE NEGOCIOS

N? 1~O <—
A tos efectos de la Ley Na©tonal N? 11 867 

hpgo sabér que se ha convenido la ¡Ven1 a del 
comercio de A’macén por men^iL. establecido 
en la calle Manuela. G. de Todd N? 1102; por 
parte de ton teaqu'n Rodolfo Bortou. a fa
vor dé’ S'ñor Je^ús Con-rp •’dn Br'zuoto. Am
bas partes COUstitUven ctotntoilio especial a los 
efectos de la transferencia en 'a caito Manue 
La G. dé Todd 1X02. Las delitos qué pu-iferan 
extotfe so^re esté jhegocio quedan á caigo del 
vendedor^ r-

e) ai

CONSTITUCION DE SOCIEDADES
íBOóé — A tos .efectos légate^ 

dié&tos sé hace saber <ue loé séñórses ftanei^ 
có ÍWaél feebdllb y ftto CMi han resuelto 
constituir üna Sociedad. de Responsabilidad LL 
hiitadá con un cápitei de O. EN Mil FÉsoÉ, 
la que continuará ios negocios de la Sociedad 
de hécho «‘REBOLLO V ClÉRl" establecida 
..con asdrrádieto y domiciliada- -ehi la Ciudad d© 
San Ramón de la Nueva. Orán. La nueva socie
dad actuará bajo el mtomo rubro anterior y ge 
hará cargo» te! activo y pasivo actual ©omici- 
Ho espedaH Mi» Salta é

. t? ? ai ii’inlB

SALTA, JOE. 1935 ■ • '

CONVOCATORIA :
•■ ■ • DE ACREEDORES-

M 12990 — El Dr. Angel J. Vidal, a- cargo 
interinamente'dei Juzgado’ én lo Civil y‘Comer» 

_cial» de-i? Instancia 3^©ÑominaDióivtontos au
tos “Convocatoria d© Acreedores deA-Belmonto 
Juan” Wipte. N?..17409, .há’ dictado .la. ■siguien
te . resolución: “Salta, NoyidmbHe.,;3 ‘ te. 1955. — 
AUTOS Y VISTOS: Proveyendo a la presenta
ción de fs (15) encontrándose en forma y de 

conformidad a lo dispuesto por 10$ arto. 13, 14, 
y 15 de la IW 11:729 declárase.abierto el pre
sente Juicio de convomtor-to de-acreedores del 
comerciante Juan Beimonto, establecido en esta 
Ciudad. — iProeédase al- inombrwtonto del Sfi> 
dico que actuará en este -¿opncursa, ¿a c¡iw efec
to señálale -el día VieinthTO. del corriente a ho
ras 11, para que tenga lugar él sorteo previsto 
por el aft. 89. debiéndose fijar los avisos a que

s© roñere él citado artículo. — Fijas© el pla<zo 
te Uein a das pava a-?e tos * e^W-es pres’'n 
ten al Síndico los títulos justificativos de sus 
créditos, y tes gnase el día 26 de Diciembre a 
berras 10 para que ten^a hvvp.r to Junta de ve 
rificacíón y 'graduación de créditos, que ge lle
vará a cabo con los que concurran a ella® sean 
cual fueren su número.

Procédasé por él actuario a la inmediata in
tervención de la, contabilidad del solicitante, a 
cuyo efecto' constatará si el peticionante lleva 
los v‘bros q^e to^by teetoDa ’n^ispensaMe ru¡ 
tricará las fojas qu© contenga -eíl último asiento 
debwdo inutilizar las anteriores que .estuvie
ran en blanco o contuvieran claros.— Hágase

Saber el ’ presente auto -por edictos que se pu
blicarán durante Ocho días -©n él diario ‘'El 
Tribuno'* y por una vez én el BOLETIN' OFI
CIAL, edictos qué deberá publicar el deudor 
dentro dejas cuarenta y ocho horas, bajo aper- 
ctoimtento te dársele por desistido de su pe» 
tleión. • ' ’í! -

¡Señálase ios días Lunes y Jueves ó subsi
guientes hábil en caso de feriado, para ñOtif 1* 
c&cionés en Secretaría.

iCópie^e, notifíaúesé y répta®§M P d o i 
ANGfiL X WAÍA 1 1 ' <

Walwmab a. smíbsén 
Stoíb&no secretólo 

é) 1 é W|11|B9

SBCCION AVISOS

A S 1 M B t fi A S
Ñ» 12&52 — CfeÑtítO UÉ CONTADORES

PtfBtíCOS

-—De conformidad ooh él qf-ticutó 3$ y (son- 
cordantes de nuestros estatutos se cita a lós 
señores socios a Asamblea General Ordinaria 
la que e celebrará en el local del Centro, Calle 
ítugaingó íte 534. el día 3X te Octubre del eo 
ntente año a horas 19 los efectos te trató 
la siguteptet

I*.— tactara y aprobación de la MaWtM 
ftetóacs SmBcMtí ■

_ ■ _■ L __ PAG. 3959 _

Balanqg: 'general.y cuenta te. Ganancias 
y Perdidas.

8$.— Elección te los* miembros te la' nueva •
. 'K.j,0omisiómí?irBcbiya. /;■ ~ J

49. —;Cada¿. asociado qprda5?f.acuítate., para mo- . 
clonar asuntos en be?.oficio del Centro.

SALTA, Octubre Wte 1956. :
■ - - mNW& GUZMAN ..

■ Presidente ■

FCO. CASTK0 MADBW . .
Secretario-Tesorera

e) ‘21Í10 al.7|ll|63. .

RESOLUCIONES'

N<? 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.— ‘ ‘ /

VISTA la necesidad de actualizar los con- 
venios de. compra con las casas proveedoras. ■- 
tanto de esta capítol como del interior deil 
país, y’ que tienen su poder Orfees te Bn ■ ■ 
traga pendiente te provisión • -.

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE- • 
NERAL DE LA VIVIENDA ¥ OBRAS PUBLX . ‘ 
CAS DE LA PROVINCIA,

- Resuelve:

1?. Citó hasta el 10 de Noviembre pró- ' 
Ono, a los proveedores z de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
te suministro pendientes, cuya ¡ntorrupcián 
puede afectar ,sus intereses; G los fines te con • 
venir con arreglos tendientes a ratificar o roe 
tificar condiciones par® s.u continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal* naturale- 
za contraídos con anterioridad, para con áque- 
llog> proveedores que no hicieren su pre^enu^ 
ción dentro dal ptóo establecido^

3? — Cfemuntouesc a tó easos ^Medoe 
ros, publiques^, regístrese en el ybro de \ 
soluc’oues y archiven

SALTA» OctUbfé 2'5 ¡dé 195S^ .
aXel ÉMiUO LABOÜRTr-
DIRECCION aBNESM B® M WlWA ¥ ' 
OBRAS MWCM— interventora—

e) 28110 n|li|B55 — ‘

AVfit ttt SteXElAíMA ©t LA

^s¿náS>SíSs^^&ríS-^SS-
MOtoSatm fi» u

emiCdiDM G1NS1A& ss
gWSBORBfAMU DS s^smoioos ’
Sea nttmmsas Igs «aslsnea a®

atea 00a #1 fimtís&aaíea’ia & ?og b,c»W’«a «w‘ ■

* tfloa «esa» m DiasCOlOH GKinmXí DI , 
Agra^NüIA BOOIMi to Seersterfe fl® T®- ' ■'

&sj§ y ÍMMft.
SKOSISASU » «RABO® 1 F»«¥SgKW ■ 

BíSieaíeM sm ©g \ .
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8a w.&rtss'a 'tas msgsripaJaaag al. BOLS- 
nH GWW;®» ^ ts8!M&s «a ® 

®sg á* ¿a' í’sassaaís^®.. . - \ ■ ; ■

O®. s«®á> £4M»ta Jf» SW-áel-niW 
La gatesca Wtófeassfia . ¡e® srisss fiw -■ cW^ ta:.pabffia®§Ma--ea eBS8- a^a^a-
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